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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 1014/2021

DECAD-2021-1014-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-96976345-APN-DGDA#MEC, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que resulta menester modificar el Presupuesto vigente del Servicio Administrativo Financiero 320 – CONSEJO DE 
LA MAGISTRATURA, actuante en el ámbito del PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN, con el objeto de afrontar sus 
necesidades operativas.

Que resulta necesario incorporar créditos y recursos al presupuesto de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, provenientes del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, con el fin de permitir la 
realización de Actividades de Evaluación del “Programa Agua y Cloaca más Trabajo” (Contrato de Préstamo 
FONPLATA N° ARG-47/2020).

Que, asimismo, se deben incorporar al presupuesto de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN los créditos correspondientes a la transferencia de UNA (1) agente proveniente del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, aprobada mediante la Decisión Administrativa Nº 648 del 29 de junio de 2021.

Que es preciso reforzar los créditos de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a los efectos de llevar 
adelante la liquidación de los haberes del personal.

Que corresponde reforzar los créditos de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, destinados a la atención 
médica de los pensionados no contributivos.

Que resulta necesario reforzar los créditos del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, para atender gastos de funcionamiento, 
mantenimiento y de inversión de las distintas sedes de la Entidad, incluido el INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA 
RADIOFÓNICA (ISER).

Que es menester incrementar con financiamiento del Tesoro Nacional el presupuesto de la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a los fines de atender el financiamiento de equipos técnicos de los dispositivos de tratamiento 
comunitario y las transferencias a “Programas de Comunidades Terapéuticas Convenidos”, al “Programa de 
Subsidios a las Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario” en contexto de alta vulnerabilidad y al 
“Programa de Subsidios a las Casas Comunitarias Convivenciales”.

Que es menester adecuar el presupuesto del MINISTERIO DEL INTERIOR, con el objeto de afrontar compromisos 
del Fondo de Aportes del Tesoro Nacional e incorporar los créditos correspondientes a la transferencia de UN (1) 
cargo proveniente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de acuerdo con lo dispuesto en la Decisión 
Administrativa N° 770 del 4 de agosto de 2021.

Que con la finalidad de atender obligaciones financieras correspondientes al ente ESPACIO MEMORIA Y 
DERECHOS HUMANOS (ex-ESMA) y al INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
“MADRES DE PLAZA DE MAYO”, ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, resulta necesario modificar el presupuesto vigente del citado Ministerio.

Que la modificación citada en el considerando precedente implica una compensación entre finalidades del gasto.

Que es preciso reforzar los créditos vigentes del INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, organismo desconcentrado actuante en el ámbito 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PENITENCIARIOS de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, del ENTE DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, del INSTITUTO NACIONAL 

#I6461942I#
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CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO y de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS, ambos organismos descentralizados y de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
organismo desconcentrado, todos ellos actuantes en el ámbito del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, con la finalidad de afrontar gastos de funcionamiento y de capital; la provisión de alimentos, 
medicamentos e insumos médicos para la población penal alojada en los establecimientos penitenciarios y el 
pago del Peculio a los internos trabajadores de los talleres de laborterapia.

Que el refuerzo citado en el considerando precedente se compensa con la reducción de las aplicaciones financieras 
correspondientes a la citada Cartera Ministerial.

Que es necesario incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE SEGURIDAD, atento las transferencias de DOS 
(2) cargos, provenientes del MINISTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, dispuestas 
por las Decisiones Administrativas Nros. 642 del 25 de junio de 2021 y 921 del 17 de septiembre de 2021.

Que el financiamiento correspondiente proviene de la reducción de créditos de las Carteras Ministeriales cedentes 
citadas en el considerando precedente.

Que es menester reforzar los créditos vigentes de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD, con el objeto de atender los gastos inherentes al servicio 
de Policía Adicional que prestará a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el refuerzo de créditos citado en el considerando anterior se financia con la reducción del presupuesto 
correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD.

Que con la finalidad de afrontar gastos de consumo y de funcionamiento es preciso adecuar el presupuesto 
vigente de la GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA, organismo desconcentrado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que es menester incrementar el presupuesto del ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, 
organismo desconcentrado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, para la atención de los gastos 
relacionados con la Campaña Antártica 2021/2022.

Que tal incremento se compensa con una reducción de créditos del citado Ministerio.

Que es prioritario reforzar los créditos pertenecientes al SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN, POLÍTICA INDUSTRIAL Y 
PRODUCCIÓN PARA LA DEFENSA del MINISTERIO DE DEFENSA, con el fin de poner en valor las distintas 
instalaciones en el marco del “150 aniversario del Organismo” a conmemorarse en octubre del año 2022.

Que con el objeto de garantizar el sostenimiento del mercado eléctrico mayorista, a través de la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y permitir la 
continuidad del “Programa de Estímulo a las Inversiones en Desarrollos de Producción de Gas Natural proveniente 
de Reservorios No Convencionales”, enmarcado en la Resolución N° 46-E del 2 de marzo de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, es menester adecuar el presupuesto vigente de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, incrementando sus transferencias corrientes.

Que, asimismo, en la SECRETARÍA DE ENERGÍA resulta necesario adecuar el presupuesto vigente con el objeto 
de permitir la correcta ejecución de sus programas con financiamiento externo, incrementando gastos corrientes 
en detrimento de los gastos de capital.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
en compensación con una disminución del presupuesto del mencionado Ministerio, con el objeto de atender los 
programas relacionados con la economía del conocimiento y el uso de nuevas tecnologías.

Que la mencionada compensación implica un cambio de finalidad del gasto.

Que resulta imprescindible incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, incorporando mayores trasferencias de capital, con el objeto de mitigar los impactos de los eventos 
naturales sobre la producción, mediante la aplicación de buenas prácticas de prevención y adaptación al cambio 
climático, cubriendo los daños económicos mediante transferencias de riesgos a través de instrumentos financieros 
y para agilizar la respuesta del Estado ante situaciones de emergencia agropecuaria.

Que, a su vez, también en el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se incrementan los gastos 
corrientes para atender servicios técnicos y profesionales y para permitir la participación de esa Cartera de 
Estado en la muestra 2021 del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA 
Y ARTE, organismo desconcentrado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y 
PROYECTOS ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA.



 Boletín Oficial Nº 34.778 - Primera Sección 5 Martes 26 de octubre de 2021

Que resulta oportuno adecuar el presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a 
los efectos de asegurar el financiamiento de sus actividades sustantivas y para la atención de las obligaciones 
emergentes del “Programa de Becarios Institucionales”.

Que es menester adecuar la distribución por categoría del Presupuesto vigente - Recursos Humanos del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA sin alterar el total de cargos aprobado para el Organismo.

Que a los efectos de garantizar mayores erogaciones de capital con destino a la empresa ADMINISTRACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, empresa del Sector Público Nacional actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE, resulta imprescindible adecuar los presupuestos vigentes del 
mencionado Ministerio y de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO.

Que resulta necesario adecuar el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de 
atender gastos operativos.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para 
garantizar la ejecución de los servicios técnicos y profesionales y otros gastos operativos que hacen al normal 
funcionamiento del Organismo.

Que resulta oportuno incrementar el presupuesto vigente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objeto de afrontar los 
haberes del personal y de los servicios técnicos y profesionales.

Que se aumenta el presupuesto vigente de la JUNTA DE SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a los efectos de garantizar la liquidación 
de los haberes del personal y atender gastos operativos.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CULTURA, con el fin de atender la 
puesta en marcha de la tarjeta de consumos culturales relativa al Programa “Más Cultura Joven”.

Que, asimismo, es menester modificar por compensación el presupuesto vigente de la COMISIÓN NACIONAL 
PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES, organismo desconcentrado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, incrementando los subsidios destinados a las bibliotecas 
populares.

Que es necesario reforzar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE SALUD, a efectos de incorporar los créditos 
y recursos provenientes del Contrato de Préstamo BIRF N° 9292-AR “Financiamiento Adicional para el Proyecto de 
Emergencia para la Prevención y Manejo de la Enfermedad por COVID-19 en la República Argentina”, para adquirir 
vacunas con el fin de dar respuesta al virus SARS-Cov-2 (COVID-19).

Que el refuerzo mencionado se compensa con la disminución de varios proyectos con financiamiento externo de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que resulta oportuno reforzar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para atender 
acciones del Programa Nacional de Inclusión e Integración de Jóvenes – “Potenciar Inclusión Joven”.

Que se refuerzan las Ayudas Sociales a Personas en el presupuesto del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD vinculadas al “Programa de Apoyo y Acompañamiento a Personas en Situación de Riesgo por 
Violencia por Motivos de Género” (ACOMPAÑAR), para la asistencia integral de personas en situación de violencia 
por motivos de género.

Que es menester modificar el Presupuesto vigente de la Jurisdicción 90 - SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA para 
posibilitar la atención de los servicios financieros de la deuda pública correspondientes a intereses del presente 
ejercicio.

Que resulta oportuno adecuar los créditos presupuestarios incluidos en la órbita de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO destinados a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, empresa del Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y a la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, de acuerdo 
con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-99247201-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 - Recursos 
Humanos, de acuerdo con el detalle obrante en las PLANILLAS ANEXAS (IF-2021-99247432-APN-SSP#MEC) al 
presente artículo, que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 81131/21 v. 26/10/2021
#F6461942F#



 Boletín Oficial Nº 34.778 - Primera Sección 7 Martes 26 de octubre de 2021

 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 386/2021

RESOL-2021-386-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804 y su Decreto Reglamentario N° 1390/98, lo propuesto 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS - SUBGERENCIA CONTROL DE 
APLICACIONES INDUSTRIALES, lo actuado en los Expedientes que integran el Acta N° 496, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, es facultad de la ARN 
otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y la SUBGERENCIA CONTROL 
DE APLICACIONES INDUSTRIALES recomiendan dar curso favorable a los trámites de solicitud de Licencia de 
Operación correspondientes al Acta N° 496, por cuanto se ha dado cumplimiento a los procedimientos regulatorios 
previstos para dichos trámites y se ha verificado que las instalaciones correspondientes y su personal mínimo se 
ajustan a los requerimientos de la normativa de aplicación.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 20 de octubre de 2021 (Acta N° 43),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias de Operación que integran el Acta N° 496, Aplicaciones Industriales, que se 
incluyen listadas en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y 
SALVAGUARDIAS y notifíquese a los solicitantes de las Licencias de Operación. Dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 26/10/2021 N° 80743/21 v. 26/10/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 387/2021

RESOL-2021-387-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2021

VISTO, la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Acta CAAR 10/21, Listado N° 975, Aplicaciones Médicas, lo actuado 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO 
ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

#I6461554I#
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CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 10/21, Listado 975, Aplicaciones Médicas, recomendó dar curso favorable a los trámites de solicitud 
referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 20 de octubre de 2021 (Acta N° 43),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 10/21, Listado 975, 
Aplicaciones Médicas, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 26/10/2021 N° 80744/21 v. 26/10/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 388/2021

RESOL-2021-388-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los trámites de 
Permisos Individuales correspondientes al Acta CAAR 10/21, Listado N° 974, Aplicaciones Industriales, lo actuado 
por la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS, lo recomendado por el CONSEJO 
ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c) establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

#F6461555F#

#I6461556I#
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Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados Permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), 
en su Reunión N° 10/21, Listado 974, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 20 de octubre de 2021 (Acta N° 43),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 10/21, Listado 974, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.

e. 26/10/2021 N° 80745/21 v. 26/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución 1680/2021

RESOL-2021-1680-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el EX-2021-92910758- -APN-DNCSP#ENACOM del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
el Decreto N° 1.187/93 y sus modificatorios, el Decreto N° 267/2015, y

CONSIDERANDO:

Que, por el Decreto N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, 
organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes Nros. 27.078 y 26.522, sus 
normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que la empresa ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. se encuentra inscripta en el Registro 
Nacional de Prestadores de Servicios Postales bajo el número DOS (002), desde el 1° de julio de 1993.

Que una de las exigencias establecidas en la normativa vigente en materia postal por parte de los prestadores 
postales, es la de acreditar trimestralmente el cumplimiento de sus obligaciones impositivas previsionales y 
sociales, conforme lo establece el artículo 11 in fine del Decreto N° 1187/93, modificado por su similar N° 115/97.

Que la empresa ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. fue intimada con fecha 27 de septiembre 
de 2016, a acreditar la citada obligación, bajo apercibimiento de disponer su baja del Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Postales, conforme lo establece la referida normativa.

Que en respuesta a dicha intimación, la firma en trato presentó sucesivos pedidos de prórroga, haciendo saber 
que se encontraba momentáneamente impedida de dar cumplimiento, considerando que la sociedad estaba 
llevando a cabo una regularización de deuda ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, acompañando 
comprobantes de pago a los fines de su acreditación.

#F6461556F#

#I6461551I#
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Que posteriormente, se notificó a este Ente la apertura del concurso preventivo de acreedores que dispuso 
el Juzgado Civil y Comercial N°  10 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora en autos caratulados 
“ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. s/ CONCURSO PREVENTIVO” (Causa N° 103.429), “… 
haciéndose saber además que se encuentra en trámite de verificación de créditos y que el deudor contará con un 
período de exclusividad conforme lo establece el art. 43 y conc. de la ley 24.522 (…)”.

Que siendo la fecha de apertura del proceso concursal el día 15 mayo de 2017, a los fines del mantenimiento 
de la inscripción en el Registro Nacional de Prestadores Postales, la firma ORGANIZACIÓN COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L. debería acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, sociales y previsionales a partir 
de la fecha precedentemente indicada.

Que en virtud de las presentaciones formuladas por la empresa en trato, a través de las cuales acreditó llevar 
adelante un proceso de regularización de sus deudas fiscales, sociales y previsionales, este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES le fue concediendo prórrogas para cumplir con dicha obligación.

Que asimismo, la empresa ha acreditado la existencia de planes de facilidades de pago respecto de algunas 
deudas existentes, como así también la tramitación del levantamiento de embargos dispuestos oportunamente 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos, lo cual le permitiría contar con fondos necesarios para hacer 
frente a las obligaciones cuyo cumplimiento debe acreditar.

Que posteriormente, mediante oficio judicial de fecha 24 de abril de 2019 librado en los autos: “ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S .R .L. S/ QUIEBRA’’, (Expte. Nº 103.429), en trámite por ante el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 10, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, se le hizo saber 
a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, que se ha decretado la quiebra de la empresa ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L., resolviendo la continuidad de la explotación, imponiendo prorrogar cautelar 
y provisionalmente, durante el procedimiento de enajenación de la empresa en marcha, la licencia postal de la 
empresa OCA S.R.L.

Que en esta instancia y en el marco del proceso de enajenación judicial, en los autos caratulados “ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. S/QUIEBRA s/ Incidente de Enajenación” (Expte N° 106.930), las empresas 
CLEAR PETROLEUM S.A. y CLEAR URBANA S.A. (Grupo Clear), de conformidad con la oferta presentada y 
aceptada por resolución de fecha 29 de octubre de 2020, hacen saber la constitución de la sociedad anónima, 
la cual continuará como adjudicataria, llevando a cabo la actividad de la fallida, y a la cual se deberá ceder el 
personal y traspasar los activos.

Que la citada sociedad se denomina COMPAÑÍA MULTIMODAL LOGÍSTICA S.A., y está inscripta en la Inspección 
General de Justicia, bajo el Nro. 469 del libro 101 de Sociedades por acciones, CUIT Nro. 30-71702439-3.

Que en atención al estado de la causa judicial y a los escritos presentados por el Grupo Clear S.A. y teniendo en 
cuenta la premura del caso, el Juzgado interviniente libró oficio a este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES a 
los efectos de “… notificar el traspaso a la adquirente y requerir la correspondiente licencia provisoria por el plazo 
que considere ajustado a derecho. Ello, hasta tanto ésta complete los trámites pertinentes ante dicho organismo, 
quedando a cargo de los interesados la confección del instrumento.”

Que no obstante ello, y atento a las presentaciones efectuadas por la Sindicatura, Enajenadores, Administración 
Judicial Área Gestión Comercial, y Compañía Multimodal Logística S.A. (Grupo Clear Petroleum S.A. y Clear 
Urbana S.A.), el juzgado interviniente fijó nueva fecha de toma de posesión para el día 15 de octubre de 2021 a las 
10:00 hrs.

Que finalmente, en los autos judiciales correspondientes a la quiebra de la empresa ORGANIZACIÓN 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. se ha librado un oficio judicial en fecha 15 de octubre de 2021 dirigido a 
este Ente Nacional de Comunicaciones, mediante el cual se notifica: “… que ha operado el traspaso de toda la 
estructura empresarial y activos a la sociedad adquirente, Compañía Multimodal Logística S.A. CUIT 30- 71702439-
3, quien mantendrá el domicilio comercial en La Rioja 301, CABA. En tal sentido, el organismo deberá disponer 
la transferencia de la licencia que venía operando bajo el Registro RNPSP nro. 2 de titularidad de Organización 
Coordinadora Argentina S.R.L. a dicha sociedad, sin que exista solución de continuidad alguna, en protección 
y garantía de clientes y usuarios de servicios postales. Ello, sin perjuicio que el ENTE requiera en lo sucesivo a 
Compañía Multimodal Logística S.A. completar los trámites pertinentes que fueren de práctica para su debida 
registración.”

Que en ese orden de ideas, corresponde dictar el acto administrativo por el cual se proceda a dar cumplimiento 
con la correspondiente orden judicial.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE SERVICIOS POSTALES, mediante el 
correspondiente Dictamen Técnico.
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Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES.

Que ha tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido 
en el Acta N° 56 del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 267 de fecha 29 de 
diciembre de 2015, y las facultades delegadas en el Acta de Directorio Nº 3 de fecha 3 de marzo de 2016 y en el 
Acta del Directorio N° 56 del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES de fecha 30 de enero de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérase el número DOS (2) del REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
POSTALES, correspondiente a la empresa ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L., a la empresa 
COMPAÑÍA MULTIMODAL LOGÍSTICA S.A. (CUIT 30-71702439-3), conforme lo ordenado por el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 10 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora en los autos 
caratulados “ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. S/QUIEBRA (GRANDE) s/ Incidente de 
Enajenación”, Expediente N° 106.930.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase un plazo de NOVENTA (90) días hábiles, para que la empresa COMPAÑÍA MULTIMODAL 
LOGISTICA S.A. (CUIT 30-71702439-3) acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto 
N° 1.187/93 y demás normativa modificatoria y complementaria, para obtener su inscripción en el citado registro.

ARTÍCULO 3°.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por el Artículo precedente, importará 
la caducidad del presente acto en los términos del Artículo 21 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y, cumplido, archívese.

Claudio Julio Ambrosini

e. 26/10/2021 N° 80740/21 v. 26/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 483/2021

RESOL-2021-483-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2021

VISTO el Expediente EX-2017-23179908--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación MARINA INTA 3.8 STS, 
en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los 
Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021, según Acta Nº 485, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

#F6461551F#

#I6460247I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética genéticamente modificada de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación 
MARINA INTA 3.8 STS, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano
e. 26/10/2021 N° 80542/21 v. 26/10/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 506/2021

RESOL-2021-506-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2021

VISTO el Expediente EX-2020-63625603--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética de maíz (Zea mays) de denominación BAUTISTA INTA, en el Registro Nacional de Cultivares y en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 10 de agosto de 2021, según Acta Nº 485, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de maíz (Zea mays) de denominación BAUTISTA INTA, solicitada por el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano
e. 26/10/2021 N° 80544/21 v. 26/10/2021

#F6460247F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 348/2021

RESOL-2021-348-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el EX-2021-90461941-APN-DGAYF#MAD, las Leyes Nros. 26.097, 24.759 y 22.520, 25.188, 27.275 y los 
Decretos Nros. 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 41 del 27 de enero de 
1999 y,

CONSIDERANDO:

Que la integridad, la ética y la transparencia en la función pública son componentes fundamentales para un modelo 
de gestión orientado a fortalecer las capacidades institucionales necesarias para el desarrollo de las políticas 
públicas de un Estado presente e inclusivo.

Que, en ese sentido, la REPÚBLICA ARGENTINA ha aprobado la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción (CNUCC) a través de la Ley N° 26.097 y la Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC) 
mediante la Ley N° 24.759, las que tienen jerarquía superior a las leyes, en función del Artículo 75, inciso 22 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que tales instrumentos internacionales, instan a la REPÚBLICA ARGENTINA a crear normas orientadas a prevenir 
conflictos de intereses y asegurar la preservación y el uso adecuado de los recursos asignados a los funcionarios 
públicos en el desempeño de sus funciones.

Que, además, instan a la adopción de medidas que garanticen la transparencia, debida diligencia, capacitación 
de los agentes y funcionarios, comportamiento ético en la función pública, el desarrollo de sistemas apropiados 
de contrataciones públicas, la gestión de conflictos de interés, la rendición de cuentas y la gestión de riesgos y 
control interno.

Que, mediante la Resolución N° 328 de fecha 18 de setiembre de 2020, del registro del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE se creó el Programa de Integridad, Ética Pública y Transparencia con el propósito 
de detectar posibles desvíos e incumplimientos a la normativa vigente en materia de integridad y transparencia; de 
forma tal de prevenir y dar un correcto funcionamiento de acuerdo con los conceptos de predictibilidad, estabilidad, 
controlabilidad y alcanzabilidad, garantizando la transparencia y la eficacia de las acciones de la Jurisdicción.

Que uno de los objetivos específicos de ese Programa es “Establecer los valores organizacionales, Códigos de 
Conducta, Políticas y Procedimientos necesarios para que el MAyDS desarrolle sus operaciones y actividades en 
concordancia con la normativa vigente.”

Que por medio de la Ley N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública se establece un conjunto de 
deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, 
designación directa, por concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del Estado.

Que en virtud de los lineamientos dados por el Señor Presidente de la República y el Señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, el Señor Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible determina que son ejes rectores de su 
gestión la transparencia y la participación ciudadana en materia de control, para lo cual es necesario construir un 
marco institucional sólido y democrático, que garantice instrumentos que prevengan la penetración de intereses 
sectoriales que pudieran lesionar el bien común y el destino de las políticas públicas que la Jurisdicción desarrolla.

Que, por lo tanto, y con la colaboración de la Dirección Nacional de Integridad y Transparencia dependiente de la 
Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional de la Secretaria de la Gestión y Empleo Público dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, se ha elaborado el presente Código de Ética, con el propósito de promover un 
clima de confianza organizacional, creando un ambiente laboral saludable, sin discriminación con responsabilidades 
y conductas éticas que permitan reducir los riesgos y fallas propios de toda conducta humana.

Que asimismo y en el marco de la Estrategia Nacional de Integridad, surge como iniciativa el Programa de Integridad 
del MINISTERIO DE AMBIENTE y DESARROLLO SOSTENIBLE, y entre sus acciones planificadas, se encuentra la 
Actividad N°3, Elaboración y Aprobación del Código de Ética de este Ministerio.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES dependiente 
de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de su competencia.

#I6461664I#
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Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA de este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/1992), modificada por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y del Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019.

Por ello:

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Apruébase el presente Código de Ética que como ANEXO I (IF-2021- 101004420-APN-DRI#MAD) 
forma parte de la presente resolución, destinado al personal del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
que desempeñe toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, bajo cualquier modalidad de 
prestación de servicios, en los distintos niveles de su estructura organizativa.

ARTÍCULO 2°: La DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, será la encargada de realizar la capacitación permanente en materia de Ética Pública a efectos 
de concientizar sobre el compromiso de los agentes del Ministerio a respetar y hacer respetar los valores y 
principios enunciados en el presente Código de Ética.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80853/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 1052/2021

RESOL-2021-1052-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-89245597- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.240 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 274 de fecha 17 de abril de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Resolución Conjunta N°  671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N°  267 del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014 y sus modificaciones, la Resolución N° 282 de 
fecha 30 de marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.240 y sus modificatorias, tiene por objeto la Defensa del Consumidor o usuario, que define 
como toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gratuita u onerosa como 
destinatario final, en beneficio propio o de su grupo familiar o social.

Que mediante la Resolución Conjunta Nº 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y Nº 267 
del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014 fue creado el Programa de Fomento 
al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, con el objeto de estimular la 
demanda de bienes y de servicios, mediante el otorgamiento de facilidades de financiamiento a plazo, dirigidas a 
los usuarios y consumidores, para la adquisición de bienes y servicios de diversos sectores de la economía.

Que, asimismo, se estableció que dicho Programa regirá en todo el Territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, con 
los alcances establecidos en la citada resolución conjunta y en las normas que dicte la Autoridad de Aplicación.

#F6461664F#

#I6460283I#
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Que, en ese marco, se dispuso que las entidades públicas o privadas que presten servicios financieros, los 
comercios y los prestadores de los servicios alcanzados por el referido Programa podrán, en el ámbito de sus 
respectivas incumbencias, adherirse, mediante las vías y en los términos estipulados.

Que el referido Programa se ha mostrado eficaz para fortalecer el mercado interno, ampliar el acceso a bienes 
e incrementar y sostener los niveles de demanda, estimular las inversiones y la producción local, y consolidar la 
creación de más y mejor empleo.

Que, a su vez, el Programa “AHORA 12” posee una estructura reglamentaria eficaz a la cual las entidades 
financieras, proveedores y comercios han sabido adherirse y ejecutar sin inconvenientes.

Que los sectores intervinientes en la comercialización de bienes y servicios incluidos en el citado Programa han 
incrementado sostenidamente su oferta local, logrando abastecer la demanda interna y sostener los niveles de 
demanda de las y los consumidores.

Que por medio de la Resolución N°  282 de fecha 30 de marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se ha aprobado un nuevo Reglamento Unificado del 
Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, en miras de promover un 
cuerpo normativo armonizado y coherente con las necesidades actuales del referido Programa.

Que, asimismo, mediante la Resolución N° 753 de fecha 30 de julio de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, se prorrogó la vigencia del Programa “AHORA 12” 
hasta el día 31 de enero de 2022.

Que asociaciones empresariales tales como “ADIMRA” han destacado la relevancia del Programa “AHORA 12” 
en el sector metalúrgico, en tanto las condiciones de financiamiento provistas han favorecido la promoción al 
consumo de bienes producidos en forma local, lo cual ha generado un impacto positivo en toda la cadena de valor 
metalúrgica.

Que, en este aspecto, diversas entidades han requerido la incorporación de sartenes, ollas, cacerolas y planchas 
de aluminio de fabricación nacional, en miras de facilitar a las y los consumidores el acceso a bienes de uso 
durable, promocionar la generación de empleo, e impulsar la industria local.

Que, por su parte, la empresa concesionaria de servicios públicos de agua potable y tratamiento de desagües 
cloacales para la Ciudad de Buenos Aires y VEINTISÉIS (26) partidos del conurbano bonaerense, Agua y 
Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), ha evidenciado dificultades en el efectivo acceso a los servicios públicos, 
vinculado con los costos intrínsecos a la conexión domiciliaria que propietarios, consorcios de propietarios, 
poseedores y tenedores de inmuebles deben afrontar.

Que según los estudios realizados por la empresa Agua y Saneamientos Argentinos S.A. (AySA), el promedio 
de tiempo que tardan los usuarios incorporados en conectarse al servicio, desde el emplazamiento de obras de 
infraestructura que permiten distribuir los servicios hasta las líneas domiciliarias, es de aproximadamente DOS (2) 
años para la conexión de la red de agua potable y entre TRES Y MEDIO (3 ½) años y en CUATRO (4) años en lo 
atinente al tendido cloacal.

Que resulta imperioso proporcionar mecanismos que promuevan el acceso igualitario a dichos servicios, los 
cuales constituyen un elemento fundamental para garantizar el derecho humano a la vivienda digna consagrado 
constitucionalmente, máxime en el contexto sanitario que la población atraviesa.

Que, para afrontar las dificultades enunciadas, deviene necesario instar herramientas de financiación dirigidas a 
las y los usuarios de sendos servicios públicos, en forma de garantizar su acceso en condiciones de seguridad, 
calidad e igualdad.

Que, en ese sentido, resulta de utilidad contar con un “Kit” que sirva de referencia y fácil acceso a las y los usuarios, 
en tanto reúna los elementos necesarios para efectuar la instalación interna de forma que permita conectar la 
provisión de agua potable y servicio de cloacas, desde la red emplazada hacia el interior de los hogares.

Que, asimismo, y a los fines de garantizar el acceso de las y los consumidores a los citados “kits”, así como a 
los insumos y elementos que componen el rubro “(iv) Materiales y Herramientas para la Construcción”, resulta 
necesario incluir sendos bienes entre los habilitados a adquirirse con las medidas de financiamiento del Programa 
AHORA 12 en “Supermercados”, “Hipermercados” o “Tiendas de Rubros Generales”.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, 
y por el Artículo 5º de la Resolución Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y sus modificaciones.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Sustituyese el subinciso (ii) del Punto 4.4 del Reglamento Unificado del Programa de Fomento al 
Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, Anexo I a la Resolución N° 282 de fecha 30 de 
marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y 
sus modificatorias, por el siguiente:

“(ii) El/los Proveedor/es y/o Comercio/s” cuyos establecimientos califiquen como “Supermercados”, “Hipermercados” 
o “Tiendas de Rubros Generales”, únicamente para la comercialización de los bienes definidos en los incisos (i), 
(iv), (v), (ix), (xiv), (xvii), (xix), (xxi), (xxxi) del Punto 5.1. de este Anexo.”.

ARTÍCULO 2° - Sustitúyese el Punto 5.1 del Reglamento Unificado del Programa de Fomento al Consumo y a 
la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, Anexo I a la Resolución N°  282/21 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, por el siguiente:

“5.1. Podrán ser adquiridos mediante el financiamiento previsto, los bienes de producción nacional y servicios 
prestados en el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA comprendidos en las categorías que a continuación se 
detallan:

(i) Línea Blanca. Comprende únicamente los siguientes productos: aires acondicionados, climatizadores de aire y/o 
ventilación, lavavajillas, lavarropas y secarropas, cocinas, hornos y anafes, calefactores y estufas, termotanques y 
calefones, heladeras, congeladores y freezers.

(ii) Indumentaria. Comprende los siguientes productos: prendas de vestir para hombres, mujeres y niños (incluye 
ropa de trabajo, deportiva, de uso diario y todo tipo de accesorios de vestir), así como también joyería y relojería.

(iii) Calzado y Marroquinería. Comprende los siguientes productos: calzado deportivo y no deportivo, carteras, 
maletas, bolsos de mano y artículos de marroquinería de cuero y otros materiales.

(iv) Materiales y Herramientas para la Construcción. Comprende los siguientes productos: arena, cemento, cal, 
yeso, ladrillos, hierro, chapa, aberturas, maderas, cerámicos, sanitarios, caños, tuberías y sus conectores, grifería, 
membranas, tejas, pintura, vidrios, herrajes, pisos de madera, tanques, acoples, cuplas, tapones y herramientas 
de trabajo.

(v) Muebles. Comprende todos los muebles para el hogar.

(vi) Bicicletas. Comprende todo tipo de bicicletas, inclusive las eléctricas, sus partes y/o piezas.

(vii) Motos. Comprende a todas aquellas cuyo precio final no sea superior a PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($ 250.000).

(viii) Turismo. Comprende los siguientes servicios y/o productos a ser prestados íntegramente dentro del Territorio 
Nacional: pasajes de ómnibus de larga distancia, pasajes aéreos, hoteles y otros alojamientos turísticos habilitados 
por el organismo provincial competente, paquetes turísticos adquiridos a través de agencias de viaje habilitadas, 
autos de alquiler, excursiones y actividades recreativas, y productos regionales.

(ix) Colchones. Comprende colchones y sommiers.

(x) Libros. Comprende textos escolares y libros.

(xi) Anteojos y Lentes de Contacto. Comprende anteojos recetados y lentes de contacto, adquiridos en ópticas, 
cuyo precio final no sea superior a PESOS QUINCE MIL ($ 15.000).

(xii) Artículos de Librería. Comprende artículos escolares de librería (cuadernos, papelería, lápices, lapiceras, 
mochilas, cartucheras, etiquetas, entre otros).

(xiii) Juguetes y Juegos de Mesa. Comprende todos los productos.

(xiv) Servicios Técnicos de Electrónica y Electrodomésticos para el Hogar.

(xv) Neumáticos, accesorios, kit de conversión de vehículos a gas GNC y repuestos para automotores y motos.

(xvi) Instrumentos Musicales.

(xvii) Computadoras, Notebooks y Tablets.

(xviii) Artefactos de iluminación, incluyendo los artefactos eléctricos de iluminación con tecnología LED (lightemitting 
diode).

(xix) Televisores y monitores.

(xx) Perfumería. Comprende productos de cosmética, cuidado personal y perfumes.
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(xxi) Pequeños Electrodomésticos.

(xxii) Servicios de preparación para el deporte, comprendiendo gimnasios.

(xxiii) Equipamiento Médico. Comprende los instrumentos que a continuación se detallan: electrocardiógrafos, 
desfibriladores, monitores para distintas señales fisiológicas, balanzas de grado médico, instrumental, equipos de 
laboratorio clínico, elementos de esterilización.

(xxiv) Maquinaria y Herramientas. Comprende los taladros, amoladoras angulares, lijadoras, pulidoras, sierras, 
soldadoras con electrodos revestido, soldadora sistema TIG, soldadora sistema MIG-MAG y morsas (xxv) 
Servicios Educativos. Comprende cursos de idioma, cursos relacionados con informática, deportivos y actividades 
culturales. No incluye escuelas ni universidades.

(xxvi) Servicios de Cuidado Personal. Comprende peluquerías y centros de estética.

(xxvii) Servicios de Organización de Eventos y Exposiciones Comerciales. Incluye catering y fotografía.

(xxviii) Servicios de Reparación de Vehículos Automotores y Motocicletas.

(xxix) Servicios de Instalación de Alarmas.

(xxx) Balnearios.

(xxxi) Kit para la conexión domiciliaria a los servicios públicos de agua y cloacas.

(xxxii) Elementos durables de cocina. Comprende ollas, cacerolas, sartenes y planchas, todos de aluminio.

Tanto los bienes como los servicios detallados precedentemente, podrán ser ampliados, reducidos o modificados 
por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, para lo cual podrá requerir la intervención de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, ambas del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.”.

ARTÍCULO 3° .- Sustitúyese el Punto 6.1 del Reglamento Unificado del Programa de Fomento al Consumo y 
a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, Anexo I a la Resolución N° 282/21 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, por el siguiente:

“6.1. Las “Emisoras” deberán habilitar un código especial de identificación para las ventas realizadas en el marco 
del Programa “AHORA 12” con cada una de las modalidades: TRES (3) cuotas para las categorías (ii), (iii), (v), (vi), 
(x), (xi), (xii), (xiii), (xiv), (xviii), (xx), (xxi), (xxii), (xxiv), (xxv), (xxvi), (xxvii), (xxviii), (xxix) y (xxx); y SEIS (6) cuotas para 
las categorías (ii), (iii), (v), (vi), (viii), (x), (xi), (xii), (xiii), (xiv), (xviii), (xx), (xxi), (xxii), (xxiv), (xxv), (xxvi), (xxvii), (xxviii), 
(xxix) y (xxx) del Punto 5.1 y 5.2 del presente Reglamento, y DOCE (12) cuotas para las categorías (i), (ii), (iii), (iv), 
(v), (vi), (vii), (viii), (ix), (x), (xi), (xiii), (xv), (xvi), (xvii), (xix), (xxii), (xxiii), (xxx), y (xxxii) DIECIOCHO (18) cuotas para las 
categorías (i), (iv), (v), (vi), (vii), (viii), (ix), (x), (xiii), (xv), (xvi), (xvii), (xix), (xxii) y (xxiii); y VEINTICUATRO (24) cuotas para 
las categorías (i), (iv), (v), (vi), (ix), (xv), (xvii), (xix), (xxi), y (xxxi) ; y TREINTA (30) cuotas para las categorías (i) y (xxxi) 
de este Reglamento. Asimismo, deberán enviar a los “Proveedor/es y/o Comercio/s” adheridos un instructivo que 
indique los pasos a seguir para el cumplimiento de las condiciones de cada código.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese los subincisos (iii), (v) y (vi) del Punto 6.4 del Reglamento Unificado del Programa de 
Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios “AHORA 12”, Anexo I a la Resolución N° 282/21 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y sus modificatorias, por el siguiente:

“(iii) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes y/o servicios previstos en las categorías (i), (ii), 
(iii), (iv), (v), (vi), (vii), (viii), (ix), (x), (xi), (xiii), (xv), (xvi), (xvii), (xix), (xxii), (xxiii), (xxx), (xxxii) del Punto 5.1 del presente 
Reglamento del Programa “AHORA 12”, con un financiamiento de DOCE (12) cuotas fijas mensuales, que serán 
ofrecidos por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho Programa.”.

“(v) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes y/o servicios previstos en las categorías (i), 
(iv), (v), (vi), (ix), (xv), (xvii), (xix), (xxi) y (xxxi) del Punto 5.1 del Programa “AHORA 12”, con un financiamiento de 
VEINTICUATRO (24) cuotas fijas mensuales, que serán ofrecidos por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se 
encuentren adheridos a dicho Programa.”.

“(vi) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes previstos en las categorías (i) y (xxxi) del Punto 
5.1 del Programa “AHORA 12”, con un financiamiento de TREINTA (30) cuotas fijas mensuales, que serán ofrecidos 
por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho Programa.”.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Roberto José Feletti

e. 26/10/2021 N° 80578/21 v. 26/10/2021
#F6460283F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1549/2021

RESOL-2021-1549-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-100083841-APN-DNSA#MDS; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº  RESOL-2020-8-APN-MDS se creó el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL 
HAMBRE” cuyo objetivo general es garantizar la seguridad y soberanía alimentaria de toda la población y familias 
argentinas, con especial atención en los sectores de mayor vulnerabilidad económica y social, apoyándose en el 
fortalecimiento de las acciones que lleva adelante el Programa Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional y 
todo otro Programa y/o dispositivo institucional que se complete y/o tenga como finalidad última brindar respuesta 
a la temática alimentaria.

Que por la Resolución Nº RESOL-2020-26-APN-MDS se aprobaron los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes 
al COMPONENTE A SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA 
CONTRA EL HAMBRE”.

Que por la Resolución Nº  RESOL-2021-63-APN-MDS se modificaron los montos inherentes a las categorías 
concernientes a dicha prestación.

Que por la Resolución Nº RESOL-2021-655-APN-MDS se modificó el punto III “Población destinataria” del Anexo 
aprobado por RESOL-2020-8-APN-MDS que creara el PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”.

Que por la norma mencionada anteriormente se dejaron sin efecto los lineamientos operativos aprobados por 
RESOL-2020-26-APN-MDS, reemplazándose los mismos por el Anexo IF-2021-44381211-APN-CSP#MDS.

Que a fin de favorecer la disponibilidad física y electrónica de fondos por parte de las familias objeto de cobertura 
en una única fecha del mes, y así facilitar su administración de recursos, e indirectamente propiciar el consumo de 
ese dinero en los comercios de cercanía donde habitan (que hasta el momento no contaban con terminales punto 
de venta), y de tal forma orientar a desconcentrar el sistema de compras y dinamizar las economías regionales, 
resulta necesario expandir a toda la población alcanzada por dicha prestación, a la modalidad operativa de 
implementación fijada en el CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL PAGO DE BENEFICIOS OTORGADOS 
POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION, celebrado con la ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), de fecha 31 de marzo de 2020, e identificado como CONVE-2020-20828187-
APN-MDS.

Que ante ello, resulta necesario propiciar modificaciones a los instrumentos normativos arriba mencionados a fin 
de readecuar el circuito administrativo previsto para los expedientes de pago y, en esa línea, redefinir las instancias 
y el alcance de la participación de cada una de las áreas intervinientes en el mismo en pos de dotar de mayor 
previsibilidad y eficiencia al procedimiento administrativo.

Que, en otro orden, y en atención a lo prescripto por el Decreto N° 514/2021 (DCTO-2021-514-APN-PTE), relativo al 
mantenimiento del beneficio que gozan los titulares de Tarjeta Alimentar a aquellas personas que sean contratados 
bajo modalidad de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 
18 de la Ley Nº 26.727 y sus modificatorias, y quienes sean contratados para desarrollar actividades agropecuarias 
bajo la modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, es que resulta necesario 
establecer dicha previsión en los lineamientos operativos que se propician.

Que, en el marco de lo expuesto corresponde arbitrar los medios conducentes para adecuar la normativa vigente 
con la finalidad de lograr el cumplimiento de los objetivos anteriormente mencionados.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, propicia el dictado de la presente medida.

Que la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL avala el dictado del presente acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha intervenido conforme sus competencias.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA presta conformidad al dictado de la presente.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA ha tomado intervención conforme a sus competencias.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus normas modificatorias y complementarias, 
y el Decreto Nº 503 del 10 de agosto de 2021.

#I6461560I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase la denominación establecida el punto V – A.1. del Anexo identificado como IF-2020-
01699794-APN-SSAJI#MSYDS de la Resolución RESOL-2020-8-APN-MDS que creara el PLAN NACIONAL 
“ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, por la siguiente: “V. COMPONENTES. A. SEGURIDAD ALIMENTARIA. 1. 
Prestación Alimentar”.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el Anexo identificado como IF-2021-44381211-APN-CSP#MDS de la Resolución 
N° RESOL-2021-655-APN-MDS que aprobara los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes al COMPONENTE A 
SEGURIDAD ALIMENTARIA – TARJETA ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los LINEAMIENTOS OPERATIVOS inherentes al COMPONENTE A SEGURIDAD 
ALIMENTARIA – 1. PRESTACION ALIMENTAR, del PLAN NACIONAL “ARGENTINA CONTRA EL HAMBRE”, con 
arreglo a los términos del IF-2021-101683926-APN-SISO#MDS, que como Anexo que forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese

Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80749/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL
Resolución 18/2021

RESOL-2021-18-APN-SDT#MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO: el expediente EX-2021-94763089-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, el Decreto Nº, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 996 del 8 de junio de 2020 y su modificatoria, las Resoluciones 
Nros. 19 del 8 de mayo de 2020 y su modificatoria y 44 del 18 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, la Resolución Nº  2 del 8 de marzo de 2021 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, la Disposición Nº  1 
del 18 de junio de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO dependiente de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, establece entre las 
atribuciones del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, “Entender en las políticas de gestión de 
suelo, innovando y generando instrumentos urbanísticos y jurídicos que garanticen el crecimiento conveniente de 
las áreas metropolitanas, de las ciudades pequeñas y medianas, y de la protección de los cordones periurbanos, 
en coordinación con provincias y municipios”.

Que asimismo, dicha Ley prevé “intervenir en la coordinación, seguimiento y fiscalización de las acciones que 
realicen el ESTADO NACIONAL, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Municipios, en lo 
referente a la planificación y organización del territorio, a los usos del suelo y a los programas de infraestructura y 
hábitat, en el marco de lo que establezca la política de ordenamiento territorial”.

Que son objetivos de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, el asistir al MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT en la definición, formulación y gestión de políticas de desarrollo y ordenamiento territorial, 
fortaleciendo la estructura federal de la REPÚBLICA ARGENTINA; así como entender en el diseño de estrategias, 
planes y programas de inversión pública en el ámbito de su competencia.

#F6461560F#

#I6461559I#
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Que por Resolución Nº  19/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT se creó el “Plan 
Nacional de Suelo Urbano”, a implementarse por la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, conforme la 
modificación introducida por la Resolución Nº 14/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que el “Plan Nacional de Suelo Urbano” comprende el “Programa Nacional de Producción de Suelo”, el “Programa 
Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Políticas de Suelo” y la “Mesa Intersectorial de Políticas de 
Suelo”.

Que el “Programa Nacional de Producción Suelo” tiene como uno de sus principales objetivos mejorar las 
condiciones en que se produce la oferta de lotes con servicios y contar con predios en localizaciones prioritarias 
para el desarrollo de las políticas nacionales de hábitat.

Que el “Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Políticas de Suelo”, tiene como objetivo 
contribuir a la capacitación de técnicos y funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal 
en políticas sostenibles de gestión del suelo para mejorar las capacidades de los gobiernos locales y provinciales, 
tanto en materia de recursos humanos como de equipamiento.

Que por Resolución Nº 44/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT se creó el “Programa 
de Planificación y Ordenamiento Territorial” en el ámbito de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, 
integrado por cuatro componentes: la Promoción de Propuestas de Legislación Provincial de Desarrollo Territorial, 
el Programa de Capacitación y Asistencia Técnica en Planificación y Ordenamiento Territorial, el Concurso 
“Experiencias Innovadoras de Planificación, Desarrollo Territorial y Políticas de Suelo para la Reconstrucción 
Argentina” y el Registro Territorial de Suelo Apto para programas habitacionales y proyectos urbanos.

Que mediante la Resolución Nº  2/21 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL se establecieron, 
en el marco del componente “Promoción de Propuestas de Legislación Provincial de Desarrollo Territorial” del 
“Programa de Planificación y Desarrollo Territorial”, los aspectos mínimos que deberán contemplar los proyectos 
de normas provinciales que en el marco de dicho Programa se dicten, atendiendo a las características territoriales 
y ambientales específicas de cada provincia, en función de lo previsto en la Constitución Nacional, la Ley General 
del Ambiente Nº 25.675, las Constituciones provinciales, así como cualquier otra normativa al respecto.

Que a su vez, la antes mencionada Resolución determinó que la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE 
SUELO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, coordinará con las 
áreas de los gobiernos provinciales con competencia en la materia a los fines de brindar apoyo técnico para dar 
cumplimiento a lo referido en dicha medida.

Que asimismo, el artículo 4º de dicha Resolución establece que el “Programa de Capacitación y Asistencia Técnica 
en Planificación y Ordenamiento Territorial” será ejecutado a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE 
SUELO y tendrá como componentes la Capacitación y la Asistencia Técnica.

Que el referido “Programa Nacional de Producción de Suelo” y el “Programa de Planificación y Ordenamiento 
Territorial” vigentes en el ámbito de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL precisan, para alcanzar 
los presupuestos mínimos y objetivos establecidos en las correspondientes Resoluciones Nros. 19/20 y 44/21 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y Nº 2/21 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL, que los Estados subnacionales diversifiquen sus acciones gubernamentales tendientes a 
ampliar la oferta de suelo apto para que puedan desarrollar programas habitacionales y urbanos en suelo con 
servicios, bien localizado y ambientalmente seguro, desalentar las prácticas especulativas que redundan en alzas 
desproporcionadas de precios del suelo, facilitar el acceso formal al hábitat digno, dar respuesta estructural a los 
procesos informales de ocupación de tierra y vivienda, y promover la consolidación y el completamiento urbano 
antes de continuar con los procesos de expansión urbana en marcha.

Que como iniciativa para la mejora del desarrollo de las políticas urbanas y habitacionales, la ampliación de la oferta 
de suelo apto para proyectos urbanísticos es fundamental para el despliegue de instancias administrativas que 
posibiliten a los municipios la recuperación de la valorización del suelo que generan los cambios en la normativa 
urbanística, las habilitaciones para el desarrollo de suelo urbano y/o mayor edificabilidad, así como las obras 
públicas construidas por los diferentes niveles del Estado.

Que por los motivos mencionados, la ampliación de la oferta de suelo apto es condición prioritaria para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, económicos, sociales y culturales, promoviendo ciudades 
compactas, equitativas y sostenibles.

Que en el marco de las competencias que en materia de suelo -planificación y uso del territorio- poseen los 
gobiernos sub nacionales, resulta indispensable asistir y apoyar técnicamente a las provincias, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y los municipios en la gestión del suelo público, promoviendo la conformación y gestión estratégica 
de Bancos de Tierra y su efectiva instrumentación.
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Que resulta prioritario fomentar la utilización efectiva de los Bancos de Tierra -entendidos como un sistema 
de administración e incorporación de inmuebles al patrimonio municipal, que sirva para regularizar y constituir 
reservas de tierras públicas y lograr un aprovechamiento integral de las mismas- existentes en distintos municipios 
y provincias del país, como así también impulsar la conformación, gestión e instrumentación en donde aún no se 
hayan conformado o implementado.

Que existen herramientas jurídicas que permiten realizar sobre terrenos privados consorcios urbanísticos para la 
regularización del dominio de la tierra y el desarrollo de obras de infraestructura.

Que para mejorar las condiciones de acceso al hábitat digno y concretar la regularización dominial de suelo 
con destino a programas habitacionales existen instrumentos de gestión de suelo a nivel municipal, provincial y 
nacional.

Que en este sentido, cabe mencionar como antecedente la Ley Nº 14.449 de la Provincia de Buenos Aires, que prevé 
los Consorcios Urbanísticos como forma de ejecución de proyectos de urbanización o edificación, conjuntamente 
entre organismos gubernamentales y actores privados, y las Zonas de Promoción del Hábitat Social en donde los 
municipios podrán determinar parámetros urbanísticos, normas administrativas, incentivos fiscales y mecanismos 
de financiamiento específicos.

Que, asimismo, a nivel Nacional, la Ley N° 21.477 prevé lo relativo a la documentación e inscripción del dominio 
de inmuebles que hubieren adquirido o adquieran los estados provinciales y las municipalidades por prescripción 
adquisitiva.

Que el Reglamento Particular del “Programa Nacional de Producción de Suelo” aprobado por el artículo 2° 
de la Disposición Nº 1/20 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO dependiente de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, 
determina dentro de los objetivos particulares del referido programa, mejorar las capacidades públicas para 
anticiparse a la demanda de suelo urbano para los diferentes usos, en particular los destinados al residencial y 
anexos, así como lograr incidencia en la regulación de los mercados de suelo de cada localidad donde intervenga 
el programa.

Que conforme surge del Reglamento Particular del “Programa Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en 
Políticas de Suelo” aprobado por el artículo 3° de la Disposición Nº 1/20 de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
DE SUELO Y URBANISMO, son objetivos del mismo, ampliar las capacidades técnicas de los equipos de gestión 
provinciales y municipales a través de acciones de formación en políticas de suelo; lograr que se implementen 
políticas de suelo a nivel provincial y local que mejoren el acceso de la población al suelo urbano, y mejorar el 
impacto de la política nacional de suelo a partir de las acciones de capacitación.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL, según lo establecido en el artículo 7º de la Resolución 
Nº 19/20, modificado por el artículo 2º de la Resolución Nº 14/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT, se encuentra facultada a dictar normas complementarias e interpretativas en el marco del Plan Nacional 
de Suelo Urbano.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL ha puesto en marcha, a través de profesionales de la 
agrimensura, un relevamiento, procesamiento y análisis integral de datos espaciales con el objetivo de identificar 
suelo actual o potencialmente apto en términos urbanísticos, ambientales y dominiales.

Que resulta necesario para el cumplimiento de los objetivos del “Plan Nacional de Suelo Urbano” el involucramiento 
pleno y la participación activa de los Gobiernos Locales, por el alcance de sus competencias en materia urbanística 
y de regulación de usos del suelo.

Que en consecuencia, se pretende instaurar mesas de trabajo en las provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y municipios donde se identifiquen áreas potenciales de oportunidad de generación de suelo apto, tendientes a 
abastecer la demanda habitacional, aplicando en forma consorciada la vasta gama de instrumentos de gestión de 
suelo con que cuenta el Estado en sus distintos niveles.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto en el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y en el artículo 7º de la Resolución Nº 19/20 modificada por la Resolución Nº 14/21, 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impleméntense en el marco del “Programa Nacional de Producción de Suelo” y del “Programa 
Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Política de Suelo”, ambos del “Plan Nacional de Suelo Urbano” 
creado por Resolución Nº  19/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, estrategias de 
trabajo sobre “Ampliación de Oferta de Suelo”, con el objeto de ampliar la oferta efectiva de suelo público y privado 
apto para desarrollos urbanísticos, y en los casos que correspondiere, conformar Bancos de Tierras municipales 
y provinciales y asistirlos en el diseño e implementación de estrategias e instrumentos de planificación urbana, 
gestión de suelo y regularización dominial.

ARTÍCULO 2º.- Créanse Mesas de Trabajo sobre “Ampliación de Oferta de Suelo”, con los gobiernos locales 
adheridos al “Plan Nacional de Suelo Urbano”, cómo ámbito participativo, con la finalidad de coordinar con las 
provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los municipios, acciones concretas que posibiliten la ampliación 
de la oferta de suelo urbano. A tal fin, se fijarán como objetivos de las mesas de trabajo los siguientes:

a) Aplicación efectiva de lo dispuesto en la ley Nº 21.477 de prescripción administrativa.

b) Colaboración para la suscripción de convenios y consorcios urbanísticos que permitan la generación de suelo 
urbano.

c) Desarrollo de instrumentos de análisis de datos que permitan relevar y sistematizar áreas que puedan destinarse 
a programas de desarrollo territorial.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA DE SUELO Y URBANISMO de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, como Órgano Coordinador de las Mesas de Trabajo sobre “Ampliación 
de Oferta de Suelo”, que por el presente se crean.

ARTÍCULO 4º.- Facúltase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO a conformar el equipo 
interdisciplinario de trabajo que implementará las estrategias de trabajo sobre “Ampliación de Oferta de Suelo”.

ARTÍCULO 5º lnvítase a las provincias, los municipios y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a colaborar y participar 
de las Mesas de Trabajo sobre “Ampliación de Oferta de Suelo” mediante la suscripción de Actas Compromiso o 
mediante la remisión de Notas.

ARTÍCULO 6°- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luciano Scatolini

e. 26/10/2021 N° 80748/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 674/2021

RESOL-2021-674-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

Visto el expediente EX-2021-78621939-APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017 y 50 
del 19 de diciembre de 2019, la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al Ministerio de Economía.

#F6461559F#

#I6461547I#
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Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Ana María Isabel Hurtado (MI N°  20.574.232) las funciones de 
Coordinadora del Presupuesto de Defensa de la Dirección de Presupuesto de Sectores Administrativos y de 
Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002,reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 4 de septiembre de 2021, con carácter transitorio, las funciones 
de Coordinadora del Presupuesto de Defensa de la Dirección de Presupuesto de Sectores Administrativos y de 
Defensa y Seguridad de la Oficina Nacional de Presupuesto de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía, nivel B, grado 0, función ejecutiva nivel IV, a Ana María Isabel Hurtado 
(MI N° 20.574.232), de la planta permanente, nivel B, grado 5 tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los 
términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 26/10/2021 N° 80736/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 675/2021

RESOL-2021-675-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

Visto el expediente EX-2021-52272522- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 254 del 24 de 
diciembre de 2015, 355 del 22 de mayo de 2017, 36 del 14 de diciembre de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019, 
las decisiones administrativas, 1314 del 22 de julio de 2020, 1875 del 16 de octubre de 2020, 4 del 15 de enero de 
2021 y 449 del 7 de mayo de 2021, las resoluciones 1360 del 3 de noviembre de 2015 del entonces Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 205 del 21 de abril de 2015 y 252 del 7 de mayo de 2015, ambas de la 
Secretaría Legal y Administrativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 48 del 16 de julio de 
2020 (RESOL-2020-48-APN-SGYEP#JGM) y 53 del 27 de mayo de 2021 (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM), 
ambas de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

#F6461547F#

#I6461549I#
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Que mediante la resolución 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros se aprueba el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP).

Que a través de la resolución 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación 
Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se asignan ochocientos noventa y ocho (898) cargos 
vacantes y financiados del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, autorizados para su cobertura 
en el artículo 1° de la decisión administrativa 609 del 1° de agosto de 2014, mediante el Régimen de Selección 
establecido en el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y de conformidad con lo 
previsto en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.

Que mediante la resolución 205 del 21 de abril de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa del ex Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas se designa a los integrantes de los Comités de Selección, de conformidad con lo 
contemplado en el artículo 29 del anexo I a la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.

Que en la resolución 252 del 7 de mayo de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa del ex Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas, se aprueban las Bases de la Convocatoria y se llama a Concurso mediante Convocatorias 
Extraordinaria; Abierta y General, definidas por los Comités de Selección designados conforme los procedimientos 
establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

Que mediante la resolución 1360 del 3 de noviembre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas se aprueba el orden de mérito correspondiente al proceso de selección para la cobertura de ochenta y 
un (81) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del citado ex Ministerio, elevados por el Comité de 
Selección N° 5 de acuerdo al detalle que obra en el anexo I a la citada resolución.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el decreto 2098/2008, y con 
los procedimientos de selección establecidos en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública, 
conforme resulta de la revisión efectuada por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas que se 
dispusiera en el artículo 1° del decreto 254 del 24 de diciembre de 2015.

Que en el artículo 4º del decreto 36 del 14 de diciembre de 2019, se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios 
y Secretarias de la Presidencia de la Nación, Autoridades Superiores de organismos descentralizados, Empresas 
y Sociedades del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección 
de personal, y mediante la resolución 1 del 30 de enero de 2020 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, se estableció el procedimiento para la revisión instruida en el citado decreto.

Que mediante la decisión administrativa 1875 del 16 de octubre del 2020 se autorizó, como excepción a lo dispuesto 
por el mencionado artículo 7° de la ley 27.467, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de 
personal de los cargos pertenecientes a la reserva establecida por el artículo 6° de esa ley, en el ámbito del 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el decreto 214 
del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

Que, asimismo, se dispuso que la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
sobre la base de la información elaborada en materia de dotaciones conforme la información suministrada por las 
Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, previa intervención de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía identificará los cargos vacantes autorizados por el artículo 1º que el Jefe 
de Gabinete de Ministros asignará a cada Jurisdicción y Entidad.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 7 de mayo de 2021 se incorporan y se asignan cargos vacantes, 
con el fin de proceder a la designación de personal en la planta permanente en las distintas Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Pública Nacional, atento los procesos de selección de personal oportunamente 
sustanciados y a realizarse, con carácter de excepción al artículo 7° de la ley 27.591.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprueba la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispone entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación y los Secretarios de 
Gobierno.
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Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y de acuerdo con el 
trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 de mayo de 2021 
de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-2021-53-APN-
SGYEP#JGM).

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3º del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase en la Planta de Personal Permanente de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio 
de Economía, a María Elizabeth Castro Corcos Cisneros (MI N° 33.004.371) en el cargo, agrupamiento, tramo y 
grado que se detallan en el anexo (IF-2021-66075609-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, a efectos 
de cubrir un (1) cargo vacante del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado mediante el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado a través del decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, de la Planta de 
Personal Permanente correspondiente a la estructura organizativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80738/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 679/2021

RESOL-2021-679-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

Visto el expediente EX-2020-59686995-APN-CG#TFN, la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2021, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 355 del 22 de mayo de 2017, las 
decisiones administrativas 1615 del 19 de septiembre de 2018 y 4 del 15 de enero del 2021, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través de la decisión administrativa 1615 del 19 de septiembre de 2018, se aprobó la actual estructura 
organizativa de primer nivel operativo del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la actual Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del entonces Ministerio 
de Hacienda, actual Ministerio de Economía.

Que en esta instancia, corresponde asignar a María Eugenia Cantó (MI N° 21.594.232) las funciones de Secretaria 
General de Asuntos Aduaneros del TFN, con carácter transitorio, situación que se encuentra comprendida en el 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008 y en los apartados I, II y III del inciso a del 
artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

#F6461549F#

#I6461553I#
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 20 de septiembre de 2020, con carácter transitorio, las funciones 
de Secretaria General de Asuntos Aduaneros del Tribunal Fiscal de la Nación (TFN), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel II, a María Eugenia Cantó (MI N°  21.594.232) de la planta 
permanente, nivel A, grado 3, tramo general, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta medida será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal Fiscal de 
la Nación para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 26/10/2021 N° 80742/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1473/2021

RESOL-2021-1473-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el Expediente EX-2020-66155457-APN-DGDYD#MJ, las Leyes Nros. 26.364 de Prevención y Sanción de 
la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas, sus modificatorias y 27.508 de Creación del Fondo Fiduciario 
Público y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 844 del 6 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Prevención y Sanción de la Trata de Personas y Asistencia a sus Víctimas N° 26.364 tiene por objeto 
implementar medidas destinadas a prevenir y sancionar la trata de personas, y asistir y proteger a sus víctimas.

Que la Ley mencionada crea, en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el “CONSEJO FEDERAL 
PARA LA LUCHA CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA 
A LAS VÍCTIMAS”.

Que de acuerdo con el artículo 27 de la Ley N° 26.364, el citado Consejo Federal tiene la función de administrar 
un fondo integrado por los bienes decomisados en el marco de la normativa aludida, los que tienen como destino 
específico la asistencia directa a las víctimas del delito de trata y explotación de personas.

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.508 dispuso la creación del Fondo Fiduciario Público el que se conformará como 
un fideicomiso de administración destinado a la asistencia directa a víctimas del delito de trata y explotación de 
personas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27, segundo párrafo, de la Ley Nº 26.364.

Que “BICE FIDEICOMISOS S.A.”, en carácter de Fiduciario, de conformidad con lo establecido por el artículo 2° 
de la Ley 27.508 y del artículo 2° de la reglamentación aprobada por el Decreto Nº 844/19, será el encargado de 
administrar el Fideicomiso, de acuerdo con las instrucciones que le imparta el Fiduciante y la Unidad Ejecutiva.

Que el artículo 2º del citado Decreto designó a este Ministerio autoridad de aplicación de dicha reglamentación, 
estableciendo el artículo 7º de la Ley Nº  27.508 que la autoridad de aplicación y/o quien ésta designe en su 
reemplazo aprobará el Contrato de Fideicomiso.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de esta cartera de estado.

#F6461553F#

#I6461563I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 7º de la Ley Nº 27.508 y el 
artículo 2º del Anexo del Decreto Nº 844/19.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN. FONDO DE ASISTENCIA 
DIRECTA A VÍCTIMAS DE TRATA – LEY Nº 26.364” a celebrarse entre esta Cartera y “BICE FIDEICOMISOS S.A.”, 
a tenor de lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley Nº 27.508 y del artículo 2° de la reglamentación aprobada por el 
Decreto Nº 844/19, el que, como Anexo (IF-2021-100379467-APN-SECJ#MJ), forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80752/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 191/2021

RESOL-2021-191-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-91809254 -APN-DGD#MRE, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, 
y el Decreto N° 1973 del 20 de octubre de 1986 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias compete a este Ministerio entender en la organización del Servicio Exterior de la Nación y en el 
ingreso, capacitación, promoción y propuestas de ascensos de sus integrantes que se realicen al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que asimismo, el artículo 81 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias establece 
que el INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN constituye el organismo único de selección, formación 
e incorporación del personal para el cuerpo permanente activo del Servicio Exterior de la Nación y tiene como 
misión fundamental afirmar y desarrollar la vocación profesional, los principios éticos y morales y la convicción 
patriótica que informan la conducta de los aspirantes a integrantes del Servicio Exterior de la Nación.

Que, a su vez, el inciso a) del artículo 82 de la ley citada en el considerando precedente dispone que el INSTITUTO 
DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN complementa su cometido con sujeción a la misión señalada en el 
artículo 81, mediante la selección –por el medio que establezca la reglamentación– de los candidatos a ingreso 
al Instituto, los que deben reunir las condiciones establecidas en el artículo 11 de la citada ley, ser menores de 
TREINTA Y CINCO (35) años de edad y poseer título universitario, de validez nacional en disciplinas afines con la 
carrera.

Que, del mismo modo, el artículo 82 del Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, 
aprobado como Anexo por el Decreto N° 1973/86 y sus modificatorios, establece que estará a cargo exclusivo 
del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN organizar los llamados a concurso para ingresar en el 
Servicio Exterior y establecer los requisitos para presentarse al mismo.

Que el inciso a) del artículo 82 del Reglamento citado en el considerando anterior dispone que la selección para el 
ingreso en el INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN se efectuará mediante una convocatoria anual 
que se realizará a través del dictado de una Resolución Ministerial y que el número de vacantes será el que fije la 
Resolución Ministerial de convocatoria de acuerdo con las necesidades del servicio.

Que asimismo, el inciso a) del artículo citado en el considerando precedente establece como requisitos para ingresar 
al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN tener al quince (15) de noviembre del año del llamado a 

#F6461563F#

#I6460246I#
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concurso un mínimo de VEINTIÚN (21) y un máximo de TREINTA Y CINCO (35) años, acreditar fehacientemente el 
dominio del idioma inglés y presentar toda la documentación que exija dicho Instituto.

Que, por otro lado, resulta necesario señalar que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el 
brote del COVID-19 como una pandemia.

Que, en consecuencia, la evolución de la referida pandemia obliga a extremar la prudencia mientras siga existiendo 
transmisión a fin de evitar los posibles contagios.

Que, asimismo, nuestro país ha adoptado diversas medidas a fin de mitigar los riesgos y los daños, como así 
también los posibles contagios que se puedan producir como consecuencia de la pandemia.

Que, en el marco de lo expuesto, se considera pertinente disponer que la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL 
SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN de este Ministerio deberá adoptar todas las medidas necesarias para la 
organización y realización del concurso, de acuerdo a las pautas que disponga el Gobierno Nacional en materia de 
sanidad como consecuencia de la referida pandemia.

Que la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN de este Ministerio ha tomado la 
intervención en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARIA DE COORDINACION Y PLANIFICACION EXTERIOR de este Ministerio ha tomado intervención 
en el ámbito de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso a) del artículo 82 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957, aprobado como Anexo por el Decreto 
N° 1973 del 20 de octubre de 1986 y sus modificatorios, y por el inciso 25) del artículo 18 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la realización de un Concurso Público de Ingreso para cubrir hasta VEINTE (20) vacantes 
de aspirantes becarios que se incorporarán en el año 2022 al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN. 
El presente llamado a Concurso se regirá exclusivamente por la presente Resolución de convocatoria y las demás 
Disposiciones que el Director del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN dicte a tales efectos.

ARTÍCULO 2º.- El plazo de inscripción al Concurso convocado en el artículo precedente será desde el 10 de enero 
de 2022 al 28 de enero de 2022.

Para la inscripción será indispensable reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino, nativo o por opción.

b) Poseer título universitario de validez nacional en los grados de licenciatura, profesorado, maestría o doctorado.

Los títulos universitarios serán habilitantes en tanto y en cuanto sus planes de estudio no sean inferiores a CUATRO 
(4) años de duración.

Los candidatos que presenten títulos universitarios expedidos por universidades extranjeras deberán -al mismo 
tiempo- presentar la certificación de su validez equivalente en la República, emitida por la autoridad educativa 
nacional competente.

c) Tener pleno goce de los derechos civiles y políticos.

d) Tener entre 21 y 35 años de edad al 15 de noviembre de 2021.

e) Presentar un certificado de conocimiento de idioma inglés: “First Certificate”, “Advanced” o “Proficiency” del 
sistema “Cambridge”; o IELTS en cualquiera de sus modalidades con un puntaje de 6.0 o superior; o TOEFL PBT 
- puntaje 550 como mínimo - o TOEFL IBT – puntaje 79 como mínimo – del sistema “ETS”. El certificado no podrá 
tener una antigüedad mayor a TRES (3) años contados desde el 31 de diciembre del año del examen, a excepción 
del certificado “Proficiency”.

Transcurrido el plazo de inscripción, la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN 
notificará de manera fehaciente y por escrito la admisión o exclusión de los/as interesados/as inscriptos.

En los casos en que la exclusión estuviere motivada por defectos subsanables, se señalará el plazo para subsanarla, 
el cual no podrá exceder del último día hábil anterior al primer día de la instancia de evaluación de los exámenes 
escritos y anónimos.
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ARTÍCULO 3°.- El concurso de ingreso, que es un concurso de oposición y no de antecedentes, constará de las 
siguientes instancias sucesivas:

I - Una instancia de evaluación psicológica y psicotécnica, que tendrá por objeto detectar las características de 
personalidad de los/as Candidatos/as a ingresar al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, a fin 
de determinar su aptitud para desempeñarse en el Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación. 
Esta instancia será llevada a cabo por profesionales de la materia que diseñarán estas pruebas psicológicas y 
psicotécnicas y evaluarán a los/as candidatos/as a ingresar al Instituto. El resultado de estos exámenes tendrá 
carácter de reservado y eliminatorio. Esta instancia tendrá lugar entre el 14 de febrero de 2022 y el 18 de marzo 
de 2022.

II – Una instancia de exámenes escritos, que tendrá lugar entre el día 4 de abril de 2022 y el día 8 de abril de 2022, 
de las siguientes materias:

1. UN (1) examen de Derecho Internacional Público;

2. UN (1) examen de Derecho Constitucional;

3. UN (1) examen de Historia Política y Económica Argentina;

4. UN (1) examen de Economía y Comercio Internacional;

5. UN (1) examen de Historia de las Relaciones Políticas y Económicas Internacionales;

6. UN (1) examen de Teoría Política;

7. UN (1) examen de Cultura General y Conocimientos de la Realidad Nacional e Internacional;

8. UNO (1) O MÁS ensayos Escritos sobre Temas de Actualidad Política y Económica Internacional.

El contenido de los programas de las materias de cada uno de estos exámenes y ensayos será confeccionado por 
profesores/as de reconocida trayectoria académica que sean contratados a tal fin, quienes además indicarán la 
bibliografía sobre la que éstos versarán. Los/as profesores/as, asimismo, serán quienes tengan la responsabilidad 
de la calificación de los/as Candidatos/as a ingresar al Instituto y firmarán el Acta Final de Calificaciones.

La DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que estos exámenes escritos sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as Candidatos/as 
a ingresar al Instituto. La citada Dirección podrá excluir a aquellos/as Candidatos/as a ingresar al Instituto en cuyas 
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer su identidad.

La DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN deberá prestar la conformidad al 
contenido de los programas propuestos por los/as profesores/as y garantizar que los programas y el listado de la 
bibliografía se encuentren disponibles en la página web del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN 
con la debida antelación y que los/as Candidatos/as a ingresar al Instituto tengan acceso a la bibliografía a través 
de la biblioteca del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN.

Los exámenes arriba mencionados serán implementados simultáneamente en la sede del Instituto del Servicio 
Exterior de la Nación, así como en las siguientes Universidades Nacionales del interior del país, a condición de 
que se alcance en cada sede el número mínimo de inscriptos que determine la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL 
SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, a saber: la Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad Nacional 
de Cuyo, la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, la Universidad Nacional del Nordeste, la Universidad 
Nacional de Rosario y la Universidad Nacional de Tucumán. Asimismo, la Biblioteca Depositaria de Naciones 
Unidas y Hábitat de la Municipalidad de General Pueyrredón será considerada sede de estos exámenes en la 
Ciudad de Mar del Plata.

El asiento de las sedes podrá ser modificado por la Dirección del Instituto del Servicio Exterior de la Nación ante 
situaciones sobrevinientes que tornaran imposible o riesgosa la toma de los exámenes en los sitios detallados en 
el párrafo anterior.

III- Un Coloquio de Aptitud Diplomática ante un tribunal evaluador. Esta instancia será de carácter público, excepto 
para quienes estuvieren concursando bajo esta convocatoria, y se desarrollará exclusivamente en la sede del 
INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN entre los días 30 de mayo al 03 de junio de 2022.

El Coloquio de Aptitud Diplomática consistirá en una entrevista personal donde se evaluará la idoneidad o aptitud 
diplomática del/de la Candidato/a entendida como el conjunto de capacidades necesarias para un desempeño 
eficaz en el Servicio Exterior de la Nación. Se considerarán a dicho efecto la forma de presentarse del/de la 
Candidato/a a ingresar al Instituto; la motivación para desempeñarse como personal del Servicio Exterior de la 
Nación; su desenvoltura y riqueza de vocabulario; su habilidad para la resolución de problemas; su espíritu crítico 
y capacidad de análisis, razonamiento, exposición y expresión; su independencia de criterio; su adaptabilidad y 
capacidad de respuesta ante situaciones o consultas inesperadas y bajo presión; su interés y capacidad para 
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expandir el dominio de sus conocimientos; su creatividad; su afabilidad; la aptitud para el trabajo en equipo; su 
predisposición para afrontar las vicisitudes de la carrera diplomática; su compromiso y vocación profesional; 
su ética y madurez personal; su percepción de la realidad y capacidad de adecuación de su propia conducta 
a contexto; entre otros. Para evaluar la idoneidad o aptitud, el Tribunal podrá asimismo tomar en consideración 
para su calificación final toda información relevante de las instancias anteriores que integran el Concurso. Serán 
ponderados también sus valores éticos, su vocación democrática y por los derechos humanos y cualquier otra 
valoración conveniente a juicio del Tribunal.

El coloquio se realizará ante un Tribunal que estará conformado, en observancia de la igualdad de representación 
en materia de género, por:

a. El Director o la Directora del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, quien lo presidirá;

b. TRES (3) funcionarios o funcionarias del personal del Servicio Exterior de la Nación, de los cuales DOS (2) 
deberá ser de categoría “A” Embajador/a Extraordinario/a y Plenipotenciario/a y UNO (1) de categoría no inferior a 
“C” Ministro/a Plenipotenciario/a de Primera Clase; y

c. DOS (2) funcionarios o funcionarias del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, con jerarquía no inferior a Director/a.

El Director o la Directora del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN designará suplentes para los 
funcionarios y las funcionarias mencionados/as en los incisos b) y c), los cuales deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el correspondiente inciso. Dichos suplentes tomarán el lugar del funcionario o la funcionaria 
respectivo/a en caso de impedimento fundado de conformar o de permanecer en el Tribunal.

Para el funcionamiento del Tribunal será necesaria la presencia de la totalidad de sus miembros y su cantidad 
deberá permanecer inalterada a lo largo de todo el coloquio.

El Tribunal confeccionará un acta con las calificaciones finales del Coloquio de Aptitud Diplomática.

ARTÍCULO 4º.- Para la calificación de los exámenes correspondientes a las instancias detalladas en los apartados 
II. y III. del artículo precedente, se aplicará una escala de notas del UNO (1) al DIEZ (10). Quedarán automáticamente 
separados del concurso quienes fueran reprobados/as, al recibir una calificación menor de CUATRO (4) en alguno 
de los exámenes o ensayos escritos anónimos del concurso.

Se aplicará el coeficiente TRES (3) a los Ensayos Escritos Sobre Temas de Actualidad Política y Económica 
Internacionales y el coeficiente CUATRO (4) al Coloquio de Aptitud Diplomática.

ARTÍCULO 5°.- Los concursantes que no obtengan un promedio igual o superior a SIETE (7) puntos en todos los 
exámenes que integran la instancia detallada en el apartado II. del artículo 3°, no estarán habilitados para pasar a 
la siguiente instancia y quedarán excluidos del Concurso de Ingreso. Para el mencionado promedio se tendrán en 
cuenta las ponderaciones detalladas en el ARTICULO 3° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- La calificación final de cada candidato resultará del promedio de todas las calificaciones obtenidas 
en las instancias de los apartados II. y III. del Artículo 3º .

ARTÍCULO 7º.- El INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN establecerá el orden de mérito resultante 
de las calificaciones finales, de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 8º.- La aprobación de las instancias del concurso no creará derecho adquirido a ser incorporado al 
INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, al que accederá únicamente el número de concursantes 
que, de conformidad con el orden de mérito resultante de las calificaciones finales, resulte suficiente para cubrir la 
cantidad de vacantes establecida en la resolución de convocatoria.

En el caso de haber obtenido DOS (2) o más concursantes igual calificación final, el orden de mérito quedará 
establecido por el mayor puntaje del Coloquio de Aptitud Diplomática; si ello no resolviera la cuestión, se acordará 
preferencia a quien tenga calificación más elevada en el ensayo sobre Temas de Actualidad Política y Económica 
Internacional y, en caso de mantenerse la igualdad, al concursante de mayor edad.

ARTÍCULO 9º.- Quienes ingresen al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN como aspirantes 
becarios a la Carrera Diplomática deberán cursar los estudios que allí se dicten con dedicación exclusiva, en los 
términos estipulados en el artículo 82º de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº 20.957 y sus modificatorias, 
y del Decreto N° 1973/1986. Al término de los mismos, la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACIÓN preparará el proyecto de acto administrativo de designación promoviendo a la categoría “G” 
Secretarios/as de Embajada y Cónsul de Tercera Clase a los/as Aspirantes Becarios/as que hayan aprobado el 
curso de formación del INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, conforme lo establecido en el 
inciso c) del artículo 82 de la Ley N° 20.957 y sus modificatorias y en el inciso c) del artículo 82 del Anexo al Decreto 
N° 1973/86 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 10.- Previo a su incorporación al Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación, los 
aspirantes becarios deberán realizar un examen psicofísico administrado por la DIRECCIÓN DE SALUD del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 11.- Facúltase a la DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a dictar las normas 
complementarias que fueran necesarias a los fines de implementar lo previsto la presente medida.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 26/10/2021 N° 80541/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 488/2021

RESOL-2021-488-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-01906731- -APN-DDE#MTYD, la Ley N°  27.591 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, la 
Resolución N° 1.587 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex Secretaría de Turismo y su modificatoria y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por la Resolución N° 1.587 de fecha 29 de diciembre de 2005 de la ex Secretaría de Turismo y su modificatoria, se 
aprobó la estructura organizativa de nivel departamental de esta cartera, entre otros, el Departamento de Desarrollo 
y Carrera del Personal dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, facultó a los señores Ministros y 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados en lo dispuesto 
en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que resulta necesario proceder a la cobertura de UN (1) cargo de Jefe/a del Departamento de Atención al 
Turista dependiente de la Unidad Turística de Chapadmalal de la Dirección Nacional de Turismo Social de la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, el cual se encuentra 
vacante y financiado.

Que la señora Hilda Isolina DOMÍNGUEZ (DN. N° 5.984.678) quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C – Grado 7, Tramo Intermedio del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2.098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, reúne los requisitos de idoneidad y experiencia 
necesarias para ocupar la Jefatura del Departamento de Atención al Turista dependiente de la Unidad Turística de 
Chapadmalal de la Dirección Nacional de Turismo Social de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO NACIONAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES.

#F6460246F#

#I6460204I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de noviembre de 2020, la función de Jefa del 
Departamento de Atención al Turista dependiente de la Unidad Turística de Chapadmalal de la Dirección Nacional 
de Turismo Social de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, ACCESIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD DEL TURISMO 
NACIONAL de la SECRETARÍA DE DESARROLLO TURÍSTICO del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel 
C, a la señora Hilda Isolina DOMÍNGUEZ (DNI N° 5.984.678) quien revista en un cargo de la planta permanente 
Nivel C -Grado 7, Tramo Intermedio del Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Título X del 
referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens

e. 26/10/2021 N° 80499/21 v. 26/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 71/2021

RESOL-2021-71-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente EX-2018-07901061-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 27.348, 
las Leyes de la Provincia de BUENOS AIRES N° 5.827 y N° 14.997, los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 
04 de diciembre de 2008, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
N° 23 de fecha 27 de marzo de 2018, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 6 de fecha 23 de enero de 2019, Nº 43 
de fecha 11 de agosto de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 51 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, creó las Comisiones Médicas y la Comisión Médica 
Central, y a su vez, estableció que como mínimo funcionará una Comisión Médica en cada provincia y otra en la 
Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES.

Que según las disposiciones del artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el personal médico, técnico, auxiliar y administrativo 
que se desempeñaba ante las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central, así como los bienes inmuebles, 
muebles y equipamiento técnico necesarios para el adecuado funcionamiento de las Comisiones Médicas, fue 
transferido a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).

Que a su vez, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008, facultó a esta S.R.T. a dictar 
las normas aclaratorias y complementarias para la implementación de la Ley Nº 26.425 en materia de regulación 
de las citadas Comisiones Médicas.

Que por su parte, el Decreto Nº 2.105 de fecha 04 de diciembre de 2008, resolvió asignar a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (A.N.S.E.S.) todas las competencias de la entonces SUPERINTENDENCIA 

#F6460204F#
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DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) que no hayan sido derogadas 
por la Ley N° 26.425, con excepción de las relativas al funcionamiento de las Comisiones Médicas y la Comisión 
Médica Central, las que serán ejercidas por esta S.R.T..

Que la Ley Complementaria N° 27.348 de la Ley sobre Riesgos del Trabajo, en su Título I, estableció la actuación 
de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales creadas por el artículo 51 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
como la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda otra intervención, para que 
el trabajador afectado, contando con el debido patrocinio letrado, solicite la determinación del carácter laboral de 
la contingencia, la determinación de su incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en 
la Ley sobre Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 4° de la norma referida en el considerando anterior, invitó a las provincias y a la Ciudad Autónoma 
de BUENOS AIRES a adherir al mencionado Título I.

Que en ese contexto, mediante la Ley Provincial N° 14.997, la Provincia de BUENOS AIRES adhirió a las disposiciones 
allí contenidas.

Que mediante la Resolución S.R.T. N° 23 de fecha 27 de marzo de 2018, se estableció que se constituirá una 
Comisión Médica y/o Delegación por cada una de las cabeceras judiciales creadas por la Ley Provincial de 
BUENOS AIRES N° 5.827 y se determinó la cantidad de DIEZ (10) Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 y 
DIECISIETE (17) Delegaciones para todo el territorio de la Provincia de BUENOS AIRES.

Que el artículo 9° de la citada norma establece que para iniciar cualquier tipo de trámite ante las Comisiones 
Médicas, las partes deberán solicitar, a opción del trabajador, la intervención de la Comisión Médica correspondiente 
al domicilio real del trabajador, al lugar de efectiva prestación de servicios del trabajador o del domicilio laboral 
donde habitualmente se reporta.

Que el artículo 14 de la Ley N° 27.348 -sustitutivo del primer apartado del artículo 46 de la Ley N° 24.557- establece 
que el trabajador tendrá opción de interponer recurso contra lo dispuesto por la comisión médica jurisdiccional 
ante la justicia ordinaria del fuero laboral de la jurisdicción provincial o de la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES. 
Por su parte, la decisión de la Comisión Médica Central será susceptible de recurso directo, por cualquiera de las 
partes, el que deberá ser interpuesto ante los tribunales de alzada con competencia laboral o, de no existir éstos, 
ante los tribunales de instancia única con igual competencia.

Que posteriormente, a través de la Resolución S.R.T. N° 6 de fecha 23 de enero de 2019, se modificó la Resolución 
S.R.T. N° 23/18, incorporándose como artículo 9° bis de la misma el siguiente texto: “ARTÍCULO 9° BIS: Determínase 
que interpuestos los recursos judiciales previstos en el artículo 46 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, y en 
el ámbito de sus competencias, la Comisión Médica derivará los trámites al juzgado competente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo precedente.”, modificándose además las competencias territoriales de la Comisión 
Médica N° 11 de La Plata y la Delegación Saladillo en la forma allí dispuesta.

Que luego, mediante la Resolución S.R.T. Nº 43 de fecha 11 de agosto de 2021, se creó UNA (1) Delegación de la 
Comisión Médica N° 12 en la ciudad de Tandil, Provincia de BUENOS AIRES, modificándose además los artículos 
2° y 3° de la citada Resolución S.R.T. N° 23/18, incorporándose al artículo 4º de la referida norma la competencia 
territorial de la mentada Delegación, adicionándose además al Anexo IF-2018-13213833-APN-SRT#MT del artículo 
6° de la Resolución S.R.T. N° 23/18, su asiento, entre otros aspectos.

Que ahora bien, la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas estimó conveniente suprimir la Delegación 
Punta Alta perteneciente a la Comisión Médica N° 13 con asiento en la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de 
BUENOS AIRES.

Que motivó la medida instada, entre otras cuestiones, la imposibilidad de renovar el contrato de locación del 
inmueble donde funciona, lo cual llevó a dicha área a analizar diferentes alternativas a fin de seguir cumpliendo 
cabalmente con las obligaciones que le son asignadas a las Comisiones Médicas y sus Delegaciones.

Que en tal sentido, destacó que la Delegación Punta Alta y la Comisión Médica Nº 13 de Bahía Blanca de la 
cual depende, guardan una distancia aproximada de TREINTA (30) kilómetros; además, tal como lo establece la 
Resolución S.R.T. Nº 23/18, tanto la citada Comisión Médica como su Delegación comparten idéntica competencia 
territorial (ciudades que comprenden el Departamento Judicial Bahía Blanca).

Que por otra parte, la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas informó, en cuanto al caudal de trámites, 
que en la Delegación Punta Alta tramitaba una cantidad baja de trámites que pueden ser asumidos por la Comisión 
Médica Nº 13 por lo que concluyó que, en la actualidad, no existe razón suficiente para que permanezcan DOS 
(2) dependencias para el territorio del Departamento Judicial Bahía Blanca, toda vez que la Comisión Médica 
Nº 13 podría cumplir con los objetivos previstos, resultando en tal caso más eficiente reforzar los recursos de la 
Comisión Médica Nº 13 para hacer frente a la demanda de trámites de dicho territorio.
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Que por último, dicha área indicó que han recibido reclamos por parte de los abogados donde manifestaban los 
inconvenientes que conllevaban, para sí mismos como para los damnificados, trasladarse hasta la Delegación 
Punta Alta para llevar a cabo sus trámites por lo que teniendo en cuenta las diferentes aristas, llegó a la conclusión 
que resultaba conveniente suprimir la Delegación Punta Alta y que la demanda de trámites del Departamento 
Judicial Bahía Blanca sea afrontada por la Comisión Médica Nº 13, sita en Belgrano N° 743/757 de la ciudad de 
Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES.

Que en consecuencia, deviene necesaria la emisión de un acto que modifique los artículos 2° y 3° de la Resolución 
S.R.T. N° 23/18 y suprima del artículo 4° de la referida norma la competencia territorial de la Delegación Punta 
Alta perteneciente a la Comisión Médica N° 13 así como del Anexo IF-2018-13213833-APN-SRT#MT, su asiento, 
aprovechando la ocasión para actualizar el domicilio de la referida Comisión Médica, en función al informado por 
la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren la Ley N° 24.241, los artículos 
36, apartado 1, inciso e) y 38 de la Ley Nº 24.557, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 10 del Decreto 
N° 2.104/08 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105/08, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N° 27.348 y en la 
Ley de la Provincia de BUENOS AIRES N° 14.997.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 2° de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) N° 23 de fecha 27 de marzo de 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- Determínase la cantidad de DIEZ (10) Comisiones Médicas de la Ley N° 24.241 y DIECISIETE (17) 
Delegaciones para todo el territorio de la Provincia de BUENOS AIRES.”.

ARTÍCULO 2°.- Modifícase el artículo 3° de la Resolución S.R.T. N° 23/18 en relación a la cantidad de Delegaciones 
de la Comisión Médica N°  13 con asiento en la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES, de la 
siguiente manera:

“Comisión Médica N°  13 con asiento en la Ciudad de Bahía Blanca (Provincia de BUENOS AIRES), UNA (1) 
Comisión.”.

ARTÍCULO 3°.- Elimínase del artículo 4º de la Resolución S.R.T. N° 23/18, la competencia territorial de la Delegación 
Punta Alta perteneciente a la Comisión Médica N° 13 con asiento en la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 4°.- Elimínase del Anexo IF-2018-13213833-APN-SRT#MT de la Resolución S.R.T. N° 23/18, el asiento 
de la Delegación Punta Alta perteneciente a la Comisión Médica N° 13 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 5°.- Modifíquese del Anexo IF-2018-13213833-APN-SRT#MT, del artículo 6° de la Resolución S.R.T. 
N° 23/18, el domicilio de la Comisión Médica N° 13 de la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de BUENOS AIRES de 
la siguiente manera:

Comisión Médica o Delegación Localidad Domicilio
Comisión Médica N° 13 Bahía Blanca Belgrano N° 743/757, Bahía Blanca

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

E/E Marcelo Nestor Dominguez

e. 26/10/2021 N° 80835/21 v. 26/10/2021
#F6461646F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1671/2021

RESOL-2021-1671-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/10/2021 ACTA 73

EX-2020-76650372-APN-REYS#ENACOMEl

Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Tener por cumplida por parte de la empresa 
DIGITAL MED S.A. la presentación de la documentación establecida en el Artículo 3° de la Resolución N° 50, del 
8 de febrero de 2021, dictada por este organismo. 2.- Notifíquese a la interesada. 3.- Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/10/2021 N° 80485/21 v. 26/10/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1678/2021

RESOL-2021-1678-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/10/2021 ACTA 73

EX-2021-12616545- -APN-AMEYS#ENACOM y otros

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la transferencia de titularidad 
de la licencia correspondiente al servicio de comunicación audiovisual de televisión digital terrestre abierta en la 
norma ISDB-T, en el canal digital 27.1 de la banda de UHF, con categoría K y formato de transmisión FULL HD 
720 (tasa de transmisión de hasta 7 Mbits/s), con una reducción de 3dB en el rango azimutal 30° - 90° y máxima 
radiación en el azimut 295°, en la ciudad de RESISTENCIA, provincia del CHACO, bajo la modalidad de licenciatario 
operador, adjudicada al señor Marcelo Gustavo SANTALUCÍA, a favor de la firma CINCO SENTIDOS S.A.S. 
integrada por el señor Juan Ignacio PEDRINI. 2.- Téngase por ejercida con relación a la licencia mencionada en el 
Artículo 1°, la opción al régimen previsto que contempla el otorgamiento de una prórroga por 10 años, debiendo 
considerarse dicha prórroga como un primer período, con derecho a una prórroga automática por el término de 
5 años más. 3.- Establecer que el plazo correspondiente al primer período referido en el Artículo precedente, se 
computará a partir del día en que se notifique la autorización para el inicio de las emisiones regulares del servicio. 
4.- Dentro del plazo de 60 días de notificada la presente, el señor Juan Ignacio PEDRINI deberá regularizar su 
situación fiscal y previsional frente a la AFIP, bajo apercibimiento de declarar la caducidad del presente acto 
administrativo. 5.- Dentro del plazo de 15 días hábiles de notificada la presente, la firma CINCO SENTIDOS S.A.S. 
deberá presentar la declaración jurada rectificativa de la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/10/2021 N° 80483/21 v. 26/10/2021

#I6460190I#

#F6460190F#

#I6460188I#

#F6460188F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7858/2021

DI-2021-7858-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-83140329- -APN-DPVYCJ#ANMAT de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a partir de una consulta de un consumidor acerca del atributo libre de 
gluten del producto rotulado: “ACEITE DE COCO X 250 CM3 “NO GLUTEN”, marca: Materia Prima - Alimentos 
Naturales, RNE: 00-000395, RNPA: 102-00-004114, Origen Indonesia, Sarmiento 1889 - CABA, Hecho en 
Argentina”, que no cumpliría la normativa alimentaria vigente.

Que consultada la base de datos pública del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de 
Alimentos (SIFeGA), el registro de RNPA, corresponde a un aceite de coco importado de uso industrial alimentario 
asociado a otra marca y a otro RNE, con ambos registros vigentes.

Que a través de la Consulta Federal N°: 6803 realizada a través del SIFEGA, se gestionó la verificación de habilitación 
del establecimiento, declarado en el rótulo, de la razón social “Materia Prima Alimentos Naturales”, a la Dirección 
General de Higiene y Seguridad Alimentaria de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - DGHYSA quien respondió 
que no se encontraron antecedentes de registros con los datos aportados.

Que a su vez, consultado el historial de la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria – Red SIVA 
(Incidente Federal N° 118), se constató que en la calle Sarmiento 1889 existe un edificio de oficinas y que no tienen 
ningún establecimiento autorizado en ese domicilio.

Que dado que el producto se publicita y promociona en plataformas digitales de venta en línea, se solicitó al 
Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria, que 
evalúen las medidas a adoptar.

Que por ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el Incidente 
Federal N° 2754 en la Red SIVA.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13, 155, 1383 y 1383 bis del CAA por carecer de registros sanitarios, por consignar en el 
rótulo registros de establecimiento inexistente y de producto pertenecientes a otra razón social, por consignar el 
atributo y símbolo de alimento libre de gluten sin estar autorizados como tal, resultando ser un producto falsamente 
rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones deelaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

#I6461695I#
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Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y 
en plataformas de venta electrónica del producto: “ACEITE DE COCO “NO GLUTEN”, marca: Materia Prima - 
Alimentos Naturales, RNE: 00-000395, RNPA: 102-00-004114, Origen Indonesia, Sarmiento 1889 - CABA, Hecho 
en Argentina”, por carecer de registros sanitarios, por consignar en el rótulo registros de establecimiento inexistente 
y registro de producto perteneciente a otra razón social, por consignar el atributo y símbolo de alimento libre de 
gluten sin estar autorizados como tal, resultando ser un producto ilegal.

Se adjunta imagen de los rótulos de los productos detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-
87263095-APN-DFYC#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80884/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7859/2021

DI-2021-7859-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-89188631-APN-DPVYCJ#ANMAT; de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de un reclamo recibido de la Federación Olivícola Argentina en el 
Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en relación a la comercialización del producto: “Aceite de Oliva”, marca D&D, 
contenido neto 380 ml, Elaborado y envasado Gral. Alvear, Mendoza- Argentina, RNE N° 18-004411, RNPA N° 025-
18-008941, que no cumpliría la normativa alimentaria vigente por encontrarse adulterado.

Que, por ello el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos realizó las Consultas Federales 
N° 4461 y 4462 a través del Sistema Federal de Información para la Gestión de Alimentos (SIFeGA) a la División 
Alimentos de la provincia de San Juan a fin de verificar si el RNPA y el RNE se encontraban autorizados, la que 
indicó que dichos registros eran inexistentes.

Que, asimismo el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos realizó la Consulta Federal 
N° 7111 al Departamento de Higiene de los Alimentos de la provincia de Mendoza, a fin de verificar si el RNPA se 
encontraba autorizado, el que indicó que el registro es inexistente.

Que, al mismo tiempo, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos realizó la Consulta 
Federal N° 7187 a la División Alimentos de la provincia de San Juan, a fin de verificar si el RNPA 18-008941 sin el 
prefijo “025”, estaba registrado, la que indicó que el RNPA pertenece a un producto de otro firma.

#F6461695F#

#I6461671I#
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Que atento a ello, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos notificó el Incidente Federal 
N° 2687 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA y remitió estas actuaciones a la 
Dirección de Relaciones Institucionales de la ANMAT para evaluar las medidas a adoptar respecto de la promoción 
y venta del producto en plataformas de venta en línea.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, consignar 
un RNPA y un RNE inexistentes, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría 
en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la comercialización en todo el territorio nacional del citado 
alimento en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que el procedimiento propuesto encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional y en 
plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de Oliva”, marca D&D, Elaborado y envasado Gral. Alvear, 
Mendoza- Argentina, RNE N° 18-004411, RNPA N° 025-18-008941, por carecer de registros sanitarios, consignar un 
RNPA y un RNE inexistentes, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal. Se adjunta 
imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021- 93536558-APN-
DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que 
exhiban en sus rótulos el RNE N° 18-004411 y el RNPA N° 025-18-008941, por ser productos falsamente rotulados 
que utilizan un RNE y un RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Cumplido, gírese a la Coordinación de 
Sumarios a los efectos.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80860/21 v. 26/10/2021
#F6461671F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7860/2021

DI-2021-7860-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-88648598- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de una consulta de un consumidor ante 
el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) 
en relación a la comercialización del producto: “Aceite de Oliva extra virgen, marca La Paz, Cont. Neto 1000 
ml, De Primera Presión en Frío, Envasado Enero 2021, consumir antes de Diciembre 2022, RNE N° 13002857, 
RNPA N° 130200776-3, Producto de Argentina, Elaborado y Envasado artesanalmente en Tupungato, Pvcia. de 
Mendoza”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que como evidencia de compra, el consumidor adjuntó el ticket de compra del producto investigado.

Que por ello, el INAL realizó la consulta federal N° 6966 a través del SIFeGA (Sistema de Información Federal para 
la Gestión del Control de los Alimentos) al Departamento de Higiene de las Alimentos de la provincia de Mendoza, 
a fin de verificar si el registro de establecimiento y de producto que se exhibe en el rótulo del producto investigado 
se encuentran autorizados, a lo que informó que el RNE se encuentra dado de baja por vencimiento desde el 
07/09/99, y el RNPA es inexistente.

Que asimismo, y dado que el producto investigado fue adquirido en una feria itinerante de abastecimiento barrial 
(FIAB) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el INAL le solicitó colaboración a la Dirección General de Higiene 
y Seguridad Alimentaria (DGHySA) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de que proceda a realizar 
una inspección en el puesto FIAB N° 6 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto de verificar la 
comercialización y rotulo del producto investigado.

Que en este sentido, la DGHySA informó que en el marco del antedicho procedimiento no verificó la comercialización 
ni la existencia del producto investigado, pero quien los atendió exhibió una factura de compra del proveedor con 
domicilio de esa ciudad autónoma, asimismo la DGHySA informó que se realizó en el citado domicilio una nueva 
inspección, donde constató la comercialización de 17 litros del producto investigado y procedió al decomiso 
directo e inmediato de las cantidades detalladas.

Que en consecuencia, el Departamento Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL notificó el 
Incidente Federal N° 2764 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que como antecedente, en el marco de una investigación que involucró a un producto de igual marca que el 
investigado, por Disposición ANMAT N° 7036/20 de fecha 17 de Septiembre de 2020 se prohibió la comercialización 
en todo el territorio nacional del producto “Aceite de Oliva, marca “La Paz”, RNPA N° 13020731-3, RNE N° 13001827, 
elaborado y embasado artesanalmente en Tupungato, provincia de Mendoza” por carecer de autorización de 
producto y establecimiento.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y 
los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de autorización de establecimiento 
y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rotulo un número de RNE dado de baja y de RNPA 
inexistente, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, elaborado 
y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, ni comercializado 
ni expendido en el territorio de la República, de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
mencionado RNE y RNPA.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

#I6461663I#
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Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Aceite de Oliva extra virgen, marca La Paz, De Primera Presión en Frío, RNE N°  13002857, RNPA 
N° 130200776-3, Producto de Argentina, Elaborado y Envasado artesanalmente en Tupungato, Pvcia. de Mendoza” 
por carecer de autorización de establecimiento y de producto, y estar falsamente rotulado al consignar en su rotulo 
un número de RNE dado de baja y de RNPA inexistente, resultando ser un producto en consecuencia ilegal.

Se adjuntan imágenes del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-
92520019-APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que exhiban 
en sus rótulos los registros sanitarios RNE N° 13002857 y RNPA N° 130200776-3 por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un RNE dado de baja y un RNPA inexistente, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales, al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80852/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7881/2021

DI-2021-7881-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el EX-2021-86896280- -APN-DPVYCJ#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Superior Unidad de Bromatología Provincial de la provincia 
de Jujuy (SUNIBROM) en el marco de la investigación de una denuncia, informó al Instituto Nacional de Alimentos 
(INAL) las acciones realizadas en relación a la comercialización del producto: “ Pickles”, Peso Neto 1400 grs - 
Peso escurrido 1000 grs, Elaborado 10/03/21 - Consumir antes de fines del 2023, Cooperativa de Trabajadores 
Tomateros Fraileños, RPE 02-031216 - PPA 02-567938, que no cumple la normativa alimentaria vigente.

Que la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, según Acta N° 11448 verificó la comercialización del producto en 
cuestión, y tomó muestra para su análisis.

Que por ello, la SUNIBROM realizó la Consulta Federal N° 6819 del Sistema de Información Federal para la Gestión 
del Control de los Alimentos (SIFeGA) a la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la provincia de 
Buenos Aires a fin de verificar si los registros de producto y establecimiento estaban autorizados, por lo que la 
autoridad sanitaria de la provincia de Buenos Aires, informó que dichos registros corresponden a otra empresa y 
producto.

#F6461663F#
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Que obran antecedentes, en el Incidente Federal N° 2740 de la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA, donde consta que por Disposición ANMAT N° 6135/21, publicada en Boletín Oficial el 25 
de agosto del 2021, se prohibió la comercialización en todo el territorio nacional de los productos: “Ají en vinagre 
de alcohol”, marca La Gringa - Línea Tradicional y “Ají en vinagre de alcohol”, marca Corazón – Línea Tradicional, 
Cooperativa de Trabajadores Tomateros Fraileños, RPE 02-031216 - PPA 02-567938, y que por Disposición ANMAT 
7196/21 publicada el 22 de septiembre del 2021, se prohibió la comercialización del producto: Ají picante - Línea 
Tradicional, Cooperativa de Trabajadores Tomateros Fraileños, RPE 02-031216 - PPA 02-567938, por carecer, todos 
estos productos, de registros sanitarios, consignar un RNPA y un RNE de otro producto y empresa, resultando 
productos falsamente rotulados y en consecuencia ser ilegales.

Que atento a ello, la SUNIBROM actualizó la notificación del Incidente Federal N° 2740 en la Red del Sistema de 
Información de Vigilancia Alimentaria - Red SIVA.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros sanitarios, consignar 
un RNPA y un RNE de otro producto y firma, resultando ser un producto falsamente rotulado y en consecuencia 
ilegal.

Que por tratarse de un producto que no pueden ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de un producto alimenticio que carece de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento en cualquier presentación y fecha de vencimiento.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto Nº 1490/92. Que el procedimiento propuesto encuadra en las 
funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT).

Que el INAL y la Dirección de Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su 
competencia. Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 
de fecha 8 de enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Pickles”, Cooperativa de Trabajadores Tomateros Fraileños, RPE 02-031216 - PPA 02-567938, por 
carecer de registros sanitarios, consignar un RNPA y un RNE de otro producto y empresa, resultando ser un 
producto falsamente rotulado y en consecuencia ilegal.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-89630750-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 80911/21 v. 26/10/2021
#F6461722F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 48/2021

DI-2021-48-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-44070978- -APN-DNFDEIT#JGM, la Ley N° 25.506 y su modificatoria 
Ley N° 27.446, los Decretos Nros. 182 del 11 de marzo de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, la Resolución de la (ex) Secretaría de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 227 del 21 de octubre de 2010, la Resolución de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa N° 2 del 14 de enero de 2019, la Disposición de la (ex) Subsecretaría de Tecnologías 
de Gestión N° 11 del 30 de diciembre de 2014 y la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 182/19, aprobó la reglamentación de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital regulando el empleo 
del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en el marco de la 
infraestructura de Firma Digital.

Que, por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría creando, entre otros, a la Secretaría de Innovación Pública dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y estableciendo, entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación 
del régimen normativo que regula la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, estableció, entre las acciones de la Dirección 
Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica dependiente de la Subsecretaría de Innovación Administrativa 
de la Secretaría de Innovación Pública, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector 
Público Nacional y la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría 
en su administración.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 227/10 
otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador Licenciado y 
aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, y Personas 
Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de Tecnologías 
de Información - AC ONTI.

Que la Disposición de la (ex) Subsecretaría de Tecnologías de Gestión dependiente de la (ex) Secretaría de 
Gabinete y Coordinación Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 11/14 aprobó la adhesión de 
la Oficina Nacional de Tecnologías de Información en su calidad de Certificador Licenciado a la Política Única de 
Certificación cuyo texto forma parte de la citada Disposición como Anexo.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC ONTI para contemplar la tramitación 
electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 2/19 aprobó los siguientes documentos de la AC ONTI 
en su versión 3.0: “Política Única de Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores” 
y “Términos y Condiciones con Terceros Usuarios” y la “Política de Privacidad” en su versión 2.0, los cuales 
establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho certificador licenciado y sus Autoridades de 
Registro.

Que la versión 3.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación Administrativa).

#I6460286I#
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Que la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 946/2021, 
aprobó los “Procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de Firma Digital para 
certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA PAMPA para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que obra la documentación que 
acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de Autoridades de Registro 
de la AC ONTI.

Que la Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública de la Subsecretaría de Gestión Administrativa 
de Innovación Pública, ambas dependientes de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 182/19 y 50/19.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PAMPA, a cumplir las funciones de Autoridad de 
Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Mariano Papagni

e. 26/10/2021 N° 80581/21 v. 26/10/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 49/2021

DI-2021-49-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-85423742- -APN-DGDA#MEC, la Ley N° 25.506 y su modificatoria 
Ley N° 27.446, los Decretos Nros. 892 del 1º de noviembre de 2017, 182 del 11 de marzo de 2019 y 50 del 19 
de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020, la Resolución del (ex) 
Ministerio de Modernización N° 121 del 22 de febrero de 2018, la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización 
Administrativa N° 87 del 30 de agosto de 2018 y la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 892/17 creó la Plataforma de Firma Digital Remota, administrada exclusivamente por el (ex) 
Ministerio de Modernización, a través de la (ex) Dirección Nacional de Sistemas de Administración y Firma Digital 
(actual Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica) dependiente de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación Administrativa), en la que se centralizará el uso 
de firma digital, en el marco de la normativa vigente sobre Infraestructura de Firma Digital.

Que el mencionado Decreto Nº 892/17 en su artículo 3º estableció que la Plataforma de Firma Digital Remota 
contará con una Autoridad Certificante propia que emitirá los certificados digitales gratuitos a ser utilizados en la 
misma.

Que el Decreto N° 182/19 aprobó la reglamentación de la Ley N° 25.506 de Firma Digital regulando el empleo 
del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en el marco de la 
Infraestructura de Firma Digital.

Que, por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creando, entre otras, a la Secretaría de Innovación Pública 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros y estableciendo, entre sus objetivos, el de actuar como 
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Autoridad de Aplicación del régimen normativo que regula la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley 
N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que la Resolución del (ex) Ministerio de Modernización N°  121/18 otorgó la licencia al (ex) Ministerio de 
Modernización para la Autoridad Certificante del citado organismo que utiliza la Plataforma de Firma Digital Remota 
(AC MODERNIZACIÓN-PFDR), en el marco de la Infraestructura de Firma Digital establecida en la Ley N° 25.506.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa del (ex) Ministerio de Modernización 
N° 87/18 aprobó los siguientes documentos de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR en su versión 2.0: “Política Única 
de Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores”, “Política de Privacidad” y “Términos 
y Condiciones con Terceros Usuarios”, los cuales establecen los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho 
certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 2.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa.

Que la Decisión Administrativa N°  1865 del 14 de octubre de 2020, que aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, estableció, entre las acciones de la 
Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica dependiente de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa de la Secretaría de Innovación Pública, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital 
para el Sector Público Nacional y la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la 
Subsecretaría en su administración.

Que la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 946/2021, 
aprobó los “Procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de Firma Digital para 
certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE 
LA NACIÓN para conformarse como Autoridad de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR, en los cuales obra 
la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC MODERNIZACIÓN-PFDR.

Que la Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión Administrativa de Innovación Pública, ambas dependientes de la Secretaría de Innovación Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 182/2019 y 50/2019.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN, a cumplir las funciones de Autoridad 
de Registro de la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota (AC MODERNIZACIÓN-PFDR).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Mariano Papagni

e. 26/10/2021 N° 80580/21 v. 26/10/2021
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 50/2021

DI-2021-50-APN-SSIA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-64885454- -APN-DNFDEIT#JGM, la Ley N° 25.506 y su modificatoria 
Ley N° 27.446, los Decretos Nros. 182 del 11 de marzo de 2019 y 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, la Resolución de la (ex) Secretaría de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 227 del 21 de octubre de 2010, la Resolución de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa N° 2 del 14 de enero de 2019, la Disposición de la (ex) Subsecretaría de Tecnologías 
de Gestión N° 11 del 30 de diciembre de 2014 y la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros N° 946 del 22 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, estableciendo las características de la Infraestructura de Firma Digital.

Que el Decreto Nº 182/19, aprobó la reglamentación de la Ley Nº 25.506 de Firma Digital regulando el empleo 
del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en el marco de la 
infraestructura de Firma Digital.

Que, por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría creando, entre otros, a la Secretaría de Innovación Pública dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros y estableciendo, entre sus objetivos, el de actuar como Autoridad de Aplicación 
del régimen normativo que regula la infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el citado Decreto Nº 50/19 estableció los objetivos de la Subsecretaría de Innovación Administrativa, entre 
los que se encuentra el de intervenir en el marco regulatorio del régimen relativo a la validez legal del documento 
y firma digital, así como intervenir en aquellos aspectos vinculados con la incorporación de estos últimos a los 
circuitos de información del Sector Público Nacional y con su archivo en medios alternativos al papel.

Que la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020, aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la Jefatura de Gabinete de Ministros, estableció, entre las acciones de la Dirección 
Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica dependiente de la Subsecretaría de Innovación Administrativa 
de la Secretaría de Innovación Pública, la de gestionar la Autoridad Certificante de Firma Digital para el Sector 
Público Nacional y la Autoridad Certificante de la Plataforma de Firma Digital Remota y asistir a la Subsecretaría 
en su administración.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 227/10 
otorgó la licencia a la Oficina Nacional de Tecnologías de Información para operar como Certificador Licenciado y 
aprobó la Política de Certificación para Personas Físicas de Entes Públicos, Estatales o no Estatales, y Personas 
Físicas que realicen trámites con el Estado de la Autoridad Certificante de dicha Oficina Nacional de Tecnologías 
de Información - AC ONTI.

Que la Disposición de la (ex) Subsecretaría de Tecnologías de Gestión dependiente de la (ex) Secretaría de 
Gabinete y Coordinación Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 11/14 aprobó la adhesión de 
la Oficina Nacional de Tecnologías de Información en su calidad de Certificador Licenciado a la Política Única de 
Certificación cuyo texto forma parte de la citada Disposición como Anexo.

Que, en consecuencia, correspondía actualizar los documentos de la AC ONTI para contemplar la tramitación 
electrónica integral de la conformación de Autoridades de Registro mediante el sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE y de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD), en su caso.

Que la Resolución de la (ex) Secretaría de Modernización Administrativa de la (ex) Secretaría de Gobierno de 
Modernización de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 2/19 aprobó los siguientes documentos de la AC ONTI 
en su versión 3.0: “Política Única de Certificación”, “Manual de Procedimientos”, “Acuerdo con Suscriptores” y 
“Términos y Condiciones con Terceros Usuarios” y la “Política de Privacidad” en su versión 2.0, los cuales establecen 
los procedimientos y prácticas utilizadas por dicho certificador licenciado y sus Autoridades de Registro.

Que la versión 3.0 del “Manual de Procedimientos” aprobado por la mencionada norma indica que las Autoridades 
de Registro serán autorizadas a funcionar como tales mediante acto administrativo de la (ex) Secretaría de 
Modernización Administrativa (actual Subsecretaría de Innovación Administrativa).
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Que la Resolución de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 946/2021, 
aprobó los “Procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de Firma Digital para 
certificadores licenciados.

Que, mediante el expediente electrónico citado en el Visto, tramita la solicitud de la MUNICIPALIDAD de ALBERTI 
de la PROVINCIA de BUENOS AIRES para conformarse como Autoridad de Registro de la AC ONTI, en el que obra 
la documentación que acredita el cumplimiento de los requisitos que la normativa exige para la conformación de 
Autoridades de Registro de la AC ONTI.

Que la Dirección Nacional de Firma Digital e Infraestructura Tecnológica de la Subsecretaría de Innovación 
Administrativa y la Dirección de Asuntos Legales de Innovación Pública de la Subsecretaría de Gestión Administrativa 
de Innovación Pública, ambas dependientes de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 182/19 y 50/19.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la MUNICIPALIDAD de ALBERTI de la PROVINCIA de BUENOS AIRES, a cumplir 
las funciones de Autoridad de Registro de la Autoridad Certificante de la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información (AC ONTI).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Mariano Papagni

e. 26/10/2021 N° 80579/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 153/2021

DI-2021-153-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO la Disposición DI-2021-152-APN-DNRNPACP#MJ del 21 de octubre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo mencionado se sustituyeron los artículos 4°, 5° y 10 de la Disposición D.N 
N° 293 del 31 de julio de 2012.

Que se ha deslizado un error material en la Disposición citada en el Visto, por cuanto en la nueva redacción de los 
apartados c) y d) -que aparecen en tercer orden- del artículo 4° de la Disposición D.N. N° 293/2012 ha quedado 
con remisiones inexactas en virtud de las modificaciones de fondo oportunamente introducidas.

Que, en consecuencia, resulta necesario proceder a su rectificación.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 101 del “Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 1991” y del artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el artículo 4° de la Disposición D.N. N° 293/2012 sustituido por la Disposición DI-2021-
152-APN-DNRNPACP#MJ, en la forma en que a continuación se indica:

-Donde se lee: “(…) c) Una declaración jurada en la que se indique expresamente si las personas identificadas en 
el apartado c) precedente, revisten la calidad de Persona Expuesta Políticamente, de acuerdo con la Resolución 
UIF vigente en la materia. (…)”
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-Debe leerse: “(…) c) Una declaración jurada en la que se indique expresamente si las personas identificadas en el 
apartado j), revisten la calidad de Persona Expuesta Políticamente, de acuerdo con la Resolución UIF vigente en 
la materia. (…)”

-Donde se lee: “(…) d) Las declaraciones juradas a que se refieren los apartados b), c) y d) precedentes podrán ser 
suscriptas por las autoridades o por los representantes legales de la persona jurídica.. (…)”

-Debe leerse: “(…) d) Las declaraciones juradas a que se refieren los apartados b) y c) precedentes y el j), podrán 
ser suscriptas por las autoridades o por los representantes legales de la persona jurídica (…)”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 26/10/2021 N° 80564/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 37/2021

DI-2021-37-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-61810964-APN-DNTHYC#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y las 
Resoluciones Ministeriales Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 
de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015, N° 743 de fecha 13 de junio de 2016 y 
Disposición Subsecretarial N° 65 de fecha 21 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente el CONSEJO ARGENTINO DE OFTALMOLOGÍA (C.A.O.) solicita su reincorporación al 
REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios básicos, los integrantes del sistema y 
los registros.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
– COFESA - a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO.

Que como resultado de la evaluación realizada, se concluye que el CONSEJO ARGENTINO DE OFTALMOLOGÍA 
(C.A.O.) acredita idoneidad, aptitud y antecedentes académicos suficientes para continuar formando parte de 
dicho Registro, y que adhiere a las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales Nº  450/06, 
Nº 1922/2006; Nº 1342/2007; y Nº 1814/2015.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Se reinscribe al CONSEJO ARGENTINO DE OFTALMOLOGÍA (C.A.O.) en el REGISTRO ÚNICO 
DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, por los motivos expuestos en los 
considerandos y encontrarse acreditado suficientemente el cumplimiento de los requisitos de las Resoluciones 
Nº 450/2006; Nº 1922/06; Nº 1342/07 y Disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2º.- El CONSEJO ARGENTINO DE OFTALMOLOGÍA (C.A.O.) será reinscripto como entidad evaluadora 
de residencias en la especialidad de OFTALMOLOGÍA.

ARTÍCULO 3º.- El CONSEJO ARGENTINO DE OFTALMOLOGÍA (C.A.O.) será reinscripto en el REGISTRO ÚNICO 
DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, como entidad evaluadora de la 
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especialidad consignada en el ARTÍCULO 2º por un plazo de CUATRO (4) AÑOS y deberá gestionar 6 meses antes 
de su vencimiento la prórroga correspondiente en el caso de requerirlo.

ARTÍCULO 4° - Anótese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

e. 26/10/2021 N° 80832/21 v. 26/10/2021
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 19/10/2021 al 20/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 20/10/2021 al 21/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 21/10/2021 al 22/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 22/10/2021 al 25/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 25/10/2021 al 26/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 19/10/2021 al 20/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 20/10/2021 al 21/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 21/10/2021 al 22/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 22/10/2021 al 25/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 25/10/2021 al 26/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 13/09/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 25,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 26/10/2021 N° 80855/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber por este medio, que en los Sumarios que se detallan al pie se ha decretado la Rebeldía en 
concordancia al Art. 1105 de la Ley 22.415, por no haberse presentado a estar a derecho ni a ofrecer pruebas. 
Considerándose como domicilio constituido a los efectos procesales en los estrados de ésta División Aduana de 
Concepción del Uruguay –Estrada Nº 4 - 3260 Concepción del Uruguay Entre Ríos- conforme Art. 1.004 del mismo 
texto legal. Fdo.: MARCELA PLOUCHOUK – ADMINISTRADORA DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-
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SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO DE IDENTIDAD INF/ART.C.A. LEY 22.415
15-2020/2 JUSTEN GUILLERMO MATIAS 35.014.666 985
18-2020/2 LOPEZ ALMADA GRACIELA 95.983.672 985
21-2020/8 AVALOS JUAN CARLOS 20.182.623 987
29-2020/9 DA LUZ KEVIN KEOMA 38.773.963 985
41-2020/4 CRISTALDO SANABRIA LIZ FABIANA 95.095.425 985
43-2020/0 CRISTALDO SANBRIA MARIA ROQUE 95.095.416 985
48-2020/7 CASTRO GOMEZ ALDO BRIAN 38.027.448 985
49-2020/5 ORTIZ JORGE JOSE 25.366.588 985
51-2020/2 WILLO LUCAS FERNANDO 39.724.875 987
82-2019/5 LOPEZ ANA MARIA 95.637.804 985

Marcela Alejandra Plouchouk, Administradora de Aduana.

e. 26/10/2021 N° 80864/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SALTA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERIA SIN TITULAR CONOCIDO O SIN DECLARAR

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la ley 25.603, para las mercaderías 
que se encuentren en situación prevista en el Art. (417) de la ley 22.415, comunica por única vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica que podrán dentro 
del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por 
derecho le correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado el SERVICIO ADUANERO, procederá de acuerdo 
a lo dispuesto en los artículos (2), (3), (4) y (5) de la ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas, presentarse en 
la División Aduana de Salta, Deán Funes N º 190 1° Piso de Salta, Capital

Alberto Walter Cataldi, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 26/10/2021 N° 80516/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
EDICTO

Por desconocerse el domicilio de la personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que 
en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo definitivo de las mismas en los términos 
de la Instrucción General 09/17 (D.G.A.). Asimismo, se les intima para que dentro del plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos de notificado de la presente, previa acreditación de su calidad de comerciantes (CUIT / 
MONOTRIBUTO), intervenciones de otros organismos oficiales que pudieron corresponder para la liberación de 
las mercaderías y el pago de los tributos, retiren o den una destinación permitida a las mismas, bajo apercibimiento 
de tenerlas por abandonadas a favor del Estado Nacional y procederse conforme lo preceptuado por los Arts. 
429 y concordantes del Código Aduanero. Además, se les hace saber que de tratarse, la mercadería en cuestión, 
de tabaco y sus derivados, se procederá a su decomiso y destrucción en concordancia con la ley 25.603 y sus 
modificatorias, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado de la presente.

DN54 N° CAUSANTE D.N.I. ARTÍCULO/S
215-2018/8 DANIEL ALEJANDRO MONTIEL 32.984.802 985
157-2019/2 DANIEL OBISPO RODRIGUEZ 18.609.484 985
106-2020/2 BRAHIAN ARIEL KLAUSK 38.198.610 985
164-2020/5 RODRIGO BORGES PORTELA 43.619.384 985
191-2020/5 SILVIA DEL CARMEN IFRAN 23.354.452 985
196-2020/6 RAMÓN JOSÉ ROMERO 30.961.223 985
198-2020/8 JUAN CARLOS GAUNA 16.205.291 985

#F6461675F#
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DN54 N° CAUSANTE D.N.I. ARTÍCULO/S
207-2020/9 BRIGIDO SERVIN 18.891.587 985
212-2020/7 GERARDO JOAQUIN CABRAL 41.509.542 985
224-2020/0 LUCIA ALVEZ 40.341.324 985
225-2020/9 ROCIO CELESTE ESPINOSA 36.059.126 985
291-2020/3 JUAN RAMÓN SILVA 26.875.049 985
296-2020/K FERNANDO GONZALVEZ PEREIRA 37.950.546 985
299-2020/4 FRANCISCO TOLEDO 18.795.790 985

SAN JAVIER, 25 de Octubre de 2021.-

Eduardo Horacio Acevedo, Administrador de Aduana.

e. 26/10/2021 N° 80856/21 v. 26/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
EDICTO

Por desconocerse el domicilio, se cita a las personas que mas abajo se detallan, para que en el perentorio plazo de 
(3) tres días hábiles administrativos se presenten a presenciar la verificación física de las mercaderías secuestradas 
en las mismas, conforme a lo previsto en el Art. 1094 inc. b) del Código Aduanero, bajo apercibimiento de tener 
por confirmada las efectuadas sin derecho a reclamar al resultado de la misma. Igualmente se les cita para que 
dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos contados a partir de vencido el plazo previsto para la 
verificación física de la mercadería en su presencia, comparezcan en los Sumarios enumerados respectivamente 
a presentar defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que en cada caso se indican, bajo apercibimiento 
de rebeldía. Deberán asimismo constituir domicilio dentro del radio urbano de la oficina (Art. 1001 C.A.), bajo 
apercibimiento del Art. 1004 C.A. Se les hace saber que de corresponder el pago de la multa mínima y el abandono 
de la mercadería, producirá la extinción de la acción penal aduanera y el antecedente no será registrado (Arts. 
930/932 del C.A.). Ratificar la medida cautelar de secuestro sobre las mercaderías en presunta infracción, tomadas 
durante los procedimientos que originan las actuaciones indicadas, en los términos del art. 1085 del C.A. Declarar 
que la permanencia en depósito de la mercadería secuestrada, implica peligro para su inalterabilidad y/o de la 
contigua, o podría disminuir su valor por lo que se procederá de conformidad a las previsiones indicadas en las 
leyes N° 25.603/25.986, o en su caso de acuerdo a los arts. 439 y 448 del C.A. Asimismo se le comunica que 
contra la medida precedente puede articular impugnación únicamente en lo que se refiere a la calificación del 
estado de la mercadería mediante el procedimiento de impugnación previsto en los arts. 1053 al 1067 del citado 
texto legal, dentro del término de tres (3) días contados, una vez vencido el plazo otorgado para la verificación 
física de la mercadería.

SC54 Nº CAUSANTE DNI/CI/CUIT Inf. Art. 
C.A. Multa mínima $ Tributos 

U$S
008-2021/7 DIEGO ANTONIO BENÍTEZ 37.466.413 987 126.995,40 -------
119-2021/5 YEAN MARTEL CORREA 41.616.997 947 18.439,00 --------
122-2021/0 DIEGO SEBASTIÁN VÁZQUEZ 27.902.420 987 19.530,92 -----
123-2021/4 PEDRO DANIEL BOGADO 24.321.046 987 38.074,65 -----
127-2021/7 ROBERTO CARLOS SOUTO RODRÍGUEZ 22.351.700 987 20.319,82 -----
134-2021/0 OSCAR DAMIAN ARANDA 39.187.683 987 43.563,85 ------
139-2021/1 RAQUEL MARLENE ROJAS JINEZ 94.535.237 986 60.253,90 ------
143-2021/0 MARÍA NIEVES ROJAS VDA. DE CABRERA 95.199.671 986 92.762,41 -------
145-2021/7 ANTONIA CRISTINA MARTÍNEZ BRITEZ 92.984.165 986 233.835,62 -------
152-2021/0 RAMÓN HUGO SOSA 21.519.539 985 144.104,59 --------
153-2021/9 NANCY ROSANA SORIANO 33.232.566 985 68.816,06 ------
154-2021/7 ISAIAS DANIEL MOLINAS 33.142.929 985 71.991,63 --------
155-2021/5 DARDO SEBASTIÁN GALLARDO 38.567.362 985 109.230,98 -------
157-2021/1 DAIANA DOS SANTOS 33.808.877 985 71.497,99 -------
158-2021/K ALFREDO MATIAS MATTOZO 37.689.084 985 54.492,02 ------
160-2021/2 LUIS DUTRA MIRANDA 41.231.502 985 69.003,44 --------
161-2021/0 LUIS DUTRA MIRANDA 41.231.502 985 71.657,38 --------
162-2021/9 ARMANDO JAVIER LABAN 35.011.070 985 119.429,01 -------
163-2021/7 ARMANDO JAVIER LABAN 35.011.070 985 84.927,29 -------

#F6461667F#
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SC54 Nº CAUSANTE DNI/CI/CUIT Inf. Art. 
C.A. Multa mínima $ Tributos 

U$S
164-2021/5 ARMANDO JAVIER LABAN 35.011.070 985 92.889,20 -------
165-2021/3 MARCOS ARGUELLO BENITEZ 94.785.708 985 133.459,10 --------
166-2021/1 MILCA STEFANI CORRERO 39.229.401 985 106.767,25 -------
167-2021/K FELICIANA MARTINEZ 95.164.582 985 133.459,10 -------
168-2021/8 RUBÉN ENRIQUE WRUBEL 25.854.656 985 50.425,52 ------
172-2021/7 WALTER ALEJANDRO LOPEZ C.I. PAR. 7.322.918 985 25.544,00 --------
173-2021/5 SERGIO DA ROSA FERNANDEZ 39.043.441 985 83.941,92 ----------
179-2021/K ISAAC RICARDO DIAZ 17.428.506 985 25.851,24 -------
181-2021/7 ALBERTO ALEJANDRO ALVEZ 44.071.644 985 21.761,20 -------
188-2021/K CARLOS RAMÓN CESPEDES 23.383.882 985 132.354,62 ------
190-2021/7 JOSÉ JESUS PEREYRA 39.220.171 985 123.921,99 -------
191-2021/5 CARLOS RAMÓN CESPEDES 23.383.882 985 123.921,99 -------
192-2021/3 RICARDO DANIEL OLIVERA 35.454.909 985 178.498,73 -------
193-2021/1 ANALIA MONTEGGIA TRINIDAD 95.425.734 985 27.987,33 -----
194-2021/K MARCELO RODOLFO RAPP 20.582.708 985 36.038,05 -------
200-2021/6 SERGIO ORLANDO ORTIZ 30.935.602 986 132.898,11 ------
203-2021/0 BERNABE JOSÉ MORAN 35.445.836 987 29.049,64 ------
204-2021/4 ROBERTO CALUDIO ALANI 29.766.418 987 23.427,49 ------
206-2021/0 MAXIMILIANO JAVIER RODRIGUEZ CANTERO 29.387.083 987 25.897,99 -------
207-2021/9 DIEGO ANIBAL BATISTA 32.304.427 987 123.004,19 --------
215-2021/0 CRISTINA ZICK 38.568.628 987 224.633,19 ---------
220-2021/2 DANIEL ALBERTO DA ROSA 37.950.536 987 79.837,54 -----
220-2021/2 JUAN AMERICO DA ROSA 24.903.109 987 79.837,54 ------
221-2021/0 LUIS ELISEO DOS SANTOS 20.805.740 987 101.623,74 --------
222-2021/4 NESTOR DE MATOS 30.370.200 987 38.191,33 -------
224-2021/0 PEDRO ROQUE BARBARO VIEIRA C.I. BR. 9065095169 987 41.809,04 -------
245-2021/5 EVANDRO RODRIGUES C.I. BR. 7088014308 987 38.979,21 -------
245-2021/5 ANTONINHO PRATES C.I. BR. 81131519 987 38.979,21 --------

SAN JAVIER, 25 de Octubre de 2021.-

Eduardo Horacio Acevedo, Administrador de Aduana.

e. 26/10/2021 N° 80857/21 v. 26/10/2021

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA

DIRECCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL, PROTECCIÓN MARÍTIMA Y PUERTOS
EDICTO

La Prefectura Naval Argentina notifica a la Firma “OCEAN FISH S.A.” con domicilio legal en calle Maipú N° 812 
Piso 4° Oficina L, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; a la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS 
SOCIEDAD DEL ESTADO; a propietarios, armadores, representantes legales y/o toda otra persona humana o 
jurídica con interés legítimo en el B/P “HOKO 31” (Mat. 0402), de bandera argentina, que se encuentra amarrado 
a flote en el muelle de Dársena Sur lado Este del Puerto Buenos Aires, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
sin efectuar operaciones propias de su naturaleza, destino y características, donde constituye un peligro potencial 
para la preservación del medio ambiente y es considerado riesgoso de hundimiento; que acorde Disposición firma 
conjunta Número: DISFC-2021-1089-APN-PNA#MSG, se declaró el ABANDONO a favor del ESTADO NACIONAL 
– PREFECTURA NAVAL ARGENTINA – del citado buque, conforme a lo establecido en el artículo 17 bis de la 
Ley Nº 20.094 (modificada por Ley Nº 26.354). Firmado: MARIO RUBEN FARINÓN – Prefecto General – Prefecto 
Nacional Naval.-

Gabriel Fernando Cartagénova, Director.

e. 26/10/2021 N° 80746/21 v. 28/10/2021

#F6461668F#
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SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 24 de agosto de 2021:

RSG 427/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Gobernador Ingeniero Valentín Virasoro, Provincia de 
Corrientes, los bienes comprendidos en la Disposición 28-E/2021 (AD BARR): CINCO MIL TREINTA Y UN (5.031) 
artículos de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas DN 010: 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156 y 157/2021.

RSG 428/2021 que cede sin cargo a la Municipalidad de Santa Lucía, Provincia de Corrientes, los bienes 
comprendidos en la Disposición 38-E/2021 (AD OBER): SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN (7.961) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir, ropa blanca, calzados y artículos de bazar varios). Expedientes: Actas 
Alot 086: 91 y 178/2016; 104, 131, 132, 143, 147, 150 y 163/2017; 19, 44, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 87, 88, 91, 92, 97, 98, 
101, 106, 110, 111, 112, 113, 117, 130, 131, 132, 133, 135, 136, 146, 147, 149, 161, 165, 166 y 170/2018; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 12, 15, 16, 17, 18 y 19/2019.

De fecha 27 de agosto de 2021:

RSG 430/2021 que cede sin cargo al Arzobispado de Resistencia, Provincia del Chaco, los bienes comprendidos en 
la Disposición 33-E/2020 (AD BARR): QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHO (15.308) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir, ropa blanca y calzados). Expedientes: Actas Alot 010: 26, 400 y 413/2014; 124 y 735/2015; 10, 
11, 35, 45, 97, 122, 126, 201, 226, 231, 283, 295, 330, 396, 397, 402, 406, 411, 453, 459, 467, 470, 472, 493, 495, 513, 
545, 554, 556, 557, 573, 638, 666, 680, 681, 683 y 687/2017; 26, 30, 40, 88, 98, 137, 153, 164, 172, 173, 202, 260, 
267, 268, 274, 283, 298, 311, 315 y 361/2018; 83, 114, 120, 122 y 181/2019.

RSG 431/2021 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de San Juan, los bienes comprendidos en la 
Disposición 199-E/2021 (AD MEND): CIEN (100) artículos electrónicos (celulares). Expedientes: Actas Alot 038: 
964/2017.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 26/10/2021 N° 80727/21 v. 26/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-756-APN-SSN#MEC Fecha: 22/10/2021

Visto el EX-2020-25951245-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: PRORRÓGASE HASTA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2021 EL PLAZO DISPUESTO POR EL PUNTO 
39.8.2. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA (T.O. RESOLUCIÓN SSN N° 38.708 DE 
FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2014, Y SUS MODIFICATORIAS Y COMPLEMENTARIAS) PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LOS ESTADOS CONTABLES DE ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS CORRESPONDIENTES AL CIERRE 
DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 26/10/2021 N° 80583/21 v. 26/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-754-APN-SSN#MEC Fecha: 22/10/2021

Visto el EX-2021-85802644-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A AGUSTÍN PEREYRA SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGURO S.R.L. 
(CUIT 30-71726344-4).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

#I6461538I#
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 26/10/2021 N° 80988/21 v. 26/10/2021
#F6461799F#



 Boletín Oficial Nº 34.778 - Primera Sección 55 Martes 26 de octubre de 2021

 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 65/2021

DI-2021-65-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021 

VISTO el EX-2018-55595250- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, el Decreto N° 1.759 del 3 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), la DI-2021-35-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición de la DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL N°  35/21 de fecha 2 de julio de 
2021, (DI-2021-35-APN-DNL#MT), se fijó el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2020-698-APN-ST#MT y registrado bajo 
el Nº 978/20, suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora.

Que posteriormente se advirtió que en el ANEXO DI-2021-58615254-APN-DNL#MT, referido en el Artículo 1° de 
la citada Disposición, se consignó erróneamente la cifra correspondiente al valor “Promedio de Remuneraciones” 
(CCT N° 765/19, División Motovehículos, Alcance General, Fecha de Entrada en Vigencia 1/10/2018), ya que allí 
se indicó por error de tipeo, la suma de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE, CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 29.947,83), cuando correspondía indicar la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE, CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 24.947,83).

Que con el fin de subsanar dicho error material y de conformidad a lo establecido por el artículo 101 del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos aprobado por el Decreto N° 1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017), corresponde 
rectificar la precitada Disposición DI-2021-35-APN-DNL#MT, procediendo a modificar la parte pertinente de 
su artículo 1º y correlativamente, reemplazando el Anexo que anteriormente integraba la misma, por el ANEXO 
indicado en el artículo 2° de la presente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el artículo 1º de la Disposición DI-2021-35-APN-DNL#MT, el que quedará redactado 
conforme al siguiente texto: “Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2020-698-APN-ST#MT y registrado bajo 
el Nº 978/20, suscripto entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.C.A.R.A.), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-64735891-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente”.-

ARTÍCULO 2º.- Reemplázase el Anexo de la Disposición DI-2021-35-APN-DNL#MT por el ANEXO DI-2021-
64735891-APN-DNRYRT#MT que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida 
en relación a la DI-2021-35-APN-DNL#MT. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#I6446621I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74791/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 67/2021

DI-2021-67-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021 

VISTO el EX-2018-52844775- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-244-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2019-07553125-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-07535056-APNDGDMT#MPYT que 
tramita conjuntamente con el EX-2019-52844775-APN-DGDMT#MPYT, obran las escalas salariales pactadas 
entre la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 74/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 448/20, conforme surge del orden 40 y del IF-2020-18024309-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 51, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio de los promedios que se fijan por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-2019-
949-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios 
con vigencia a partir del 1° de abril y 1º de junio de 2019, correspondientes al Acuerdo Nº 1533/19, celebrado entre 
las mismas partes de marras y homologado por la RESOL-2019-1294-APN-SECT#MPYT.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-244-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 448/20, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE TRABAJADORES JABONEROS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL HOGAR Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2021-66058178-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74793/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 68/2021

DI-2021-68-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2021 

VISTO el EX-2019-47971307- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1351-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/8 del IF-2020-66769095-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  157/91, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1652/20, conforme surge del orden 42 y del IF-2020-69604772-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

Que en las páginas 14/20 del IF-2020-66769095-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-47971307- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte 
sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  157/91, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 1653/20, conforme surge del orden 42 y del IF-2020-69604772-APN-DNRYRT#MT, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 55, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por el artículo 1º la RESOL-2020-1351-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1652/20, suscripto 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO I DI-2021-66478528-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al 
acuerdo homologado por el artículo 2º la RESOL-2020-1351-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1653/20, suscripto 
entre el SINDICATO DE TRABAJADORES PERFUMISTAS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA), por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II DI-2021-66479450-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74794/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 69/2021

DI-2021-69-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2021 

VISTO el EX-2019-75069907- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2663-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 13 del delIF-2019-75194723-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-75069907-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 44/20, conforme surge del orden 19 y del IF-2020-00544052-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2663-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 44/20, suscripto entre 
el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-
66614314-APN-DNL#MT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74795/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 70/2021

DI-2021-70-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/07/2021 

VISTO el EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1205-APN-
ST#MT, la RESOL-2020-1544-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/6 del IF-2020-54372392-APN-DGD#MT del EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 179/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo precitado fue homologado por la RESOL-2020-1205-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1515/20, 
conforme surge del orden 48 y del IF-2020-64510212-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que en la página 1 del RE-2020-76577978-APN-DGD#MT del EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales correspondientes al Acuerdo Nº  1515/20, las que fueron homologadas por la RESOL-2020-
1544-APN-ST#MT y registradas bajo el Nº 1886/2020, conforme surge del orden 106 y del IF-2020-84713144-APN-
DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 119, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1205-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1515/20, suscripto entre el 
SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-66613952-
APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74796/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 71/2021

DI-2021-71-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO el EX-2018-34002393- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-382-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 21 del IF-2018-34797435-APN-DGD#MT del EX-2018-34787207- -APN-DGD#MT que tramita 
conjuntamente con el EX-2018-34002393- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales pactadas entre la 
FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 746/17 para el ámbito de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico 
Sur, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 422/21, conforme surge del orden 20 y del IF-2021-33194933-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-382-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  422/21, 
suscripto entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-67122253-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74801/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 836/2020

RESOL-2020-836-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020 

VISTO el EX-2020-33077631- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la IGLESIA UNIVERSAL DEL REINO DE DIOS ASOCIACIÓN CIVIL celebra un acuerdo directo con la UNIÓN 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Seccional Capital Federal, obrante en 
las páginas 1/2 del RE-2020-33077346-APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia, el cual es ratificado por la 
UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – Entidad Central en el RE-2020-
33077394-APN-DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el artículo TERCERO, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
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de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 3/13 del RE-2020-33077346-
APN-DGDYD#JGM del expediente de referencia.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, los delegados del personal ejercieron la intervención prevista en el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) mediante 
el RE-2020-37244101-APN-DTD#JGM, el RE-2020-37244086-APN-DTD#JGM, el RE-2020-37244140-APN-DTD#JGM, 
el RE-2020-37244068-APN-DTD#JGM y el RE-2020-37244124-APN-DTD#JGM del expediente de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la IGLESIA UNIVERSAL DEL REINO DE 
DIOS ASOCIACIÓN CIVIL y la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – 
Seccional Capital Federal, obrante en las páginas 1/2 del RE-2020-33077346-APN-DGDYD#JGM del expediente 
de referencia, ratificado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – 
Entidad Central en el RE-2020-33077394-APN-DGDYD#JGM, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, nómina de personal afectado y ratificación de la entidad gremial 
central, obrantes en el RE-2020-33077346-APN-DGDYD#JGM y en el RE-2020-33077394-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2020-33077631- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado homologados y de 
esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75681/21 v. 26/10/2021
#F6448746F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 837/2020

RESOL-2020-837-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020 

VISTO el EX-2020-34054620- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 6 del IF-2020-43083685-APN-DNRYRT#MT de los autos de la referencia, la empresa 
TRANSPORTES SIDECO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo con el SINDICATO 
DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, 
SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el que 
ha sido ratificado por el delegado de personal en el IF-2020-36924164-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo establecido en el artículo CUARTO in fine, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos OCTAVO y NOVENO del 
acuerdo de marras.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo 
de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/5 del IF-2020-43083685-APN-
DNRYRT#MT del expediente principal.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa TRANSPORTES SIDECO SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, obrante en 
las páginas 1/3 y 6 del IF-2020-43083685-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-34054620- -APN-MT, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, excluyéndose a las manifestaciones 
vertidas en los artículos OCTAVO y NOVENO del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en el 
IF-2020-43083685-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-34054620- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75696/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 676/2020

RESOL-2020-676-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/06/2020 

VISTO el EX-2020-29680180- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa 
FRANCE ARGENTINE COSMETIC SOCIEDAD ANÓNIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en el orden 
Nº 3, IF-2020-29681904-APN-MT, del EX-2020-29680180- -APN-MT, ratificado por la empresa en el EX-2020-
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31111240- -APN-DGDMT#MPYT y por la entidad sindical en el EX-2020-31726404- -APN-DGDMT#MPYT, ambos 
vinculados en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical 
en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la 
empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden Nº 4, IF-2020-29682287-APN-
MT, del EX-2020-29680180- -APN-MT.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, y en 
el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA 
en todo por cuanto derecho corresponda.

Que corresponde hacer saber a las partes que las medidas previstas en la CLAUSULA CUARTA se encuentran 
prohibidas por imperio de los DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que en relación a la contribución pactada en la CLÁUSULA OCTAVA, resulta procedente hacer saber a las partes 
que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del 
artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FRANCE ARGENTINE COSMETIC 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en el orden Nº 3, IF-2020-29681904-APN-MT, del EX-2020-29680180- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden Nº 3, IF-2020-29681904-APN-MT, y el listado 
de personal afectado obrante en el orden Nº 4, IF-2020-29682287-APN-MT, del EX-2020-29680180- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75698/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 686/2020

RESOL-2020-686-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2020 

VISTO el EX-2020-27409523-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa DESPEGAR.COM.AR SOCIEDAD ANÓNIMA, 
celebran un acuerdo directo, el cual obra en el IF-2020-27410076-APN-MT de autos, y ha sido ratificado por las 
partes en el RE-2020-29683136-APN-DGDYD#JGM de autos, en el EX-2020-32308631-APN-DGDMT#MPYT y 
en el EX-2020-31392672-APN-DGDMT#MPYT, que tramitan conjuntamente con el principal, donde solicitan su 
homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo se indica que lo estipulado en la cláusula tercera inciso A) del texto convencional celebrado no 
quedará incluido dentro de los alcances de la homologación que por la presente se dicta, haciéndose saber a las 
partes que al respecto deberán ir por la vía del Decreto Nº 376/20.

Que a su vez, atento a la extensión del plazo del acuerdo concertado, se hace saber a las partes que oportunamente 
podrán ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

#F6448763F#
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Que asimismo, respecto a la posibilidad de prórroga de las suspensiones adoptadas cabe aclarar que en el caso 
de implementarse nuevas medidas una vez cumplido el plazo de vigencia del presente texto convencional, las 
partes deberán formalizarlo suscribiendo un nuevo acuerdo.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N°  24.013 y el Decreto N°  265/02 
y lo establecido por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-27410319-APN-MT del EX-2020-
27409523-APN-DGDMT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DESPEGAR.COM.AR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el IF-2020-27410076-APN-
MT del EX-2020-27409523-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal afectado obrantes en el IF-2020-27410076-
APN-MT y en el IF-2020-27410319-APN-MT del EX-2020-27409523-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.
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ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75724/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 737/2020

RESOL-2020-737-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2020 

VISTO el EX-2020-34057827- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 7 del IF-2020-38403461-APN-DNRYRT#MPYT de los autos de la referencia, la empresa 
DIALOG SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo con el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS 
Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el que ha sido ratificado por el delegado de 
personal en el IF-2020-38232714-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo establecido en el artículo CUARTO in fine, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos OCTAVO y NOVENO del 
acuerdo de marras.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
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Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo 
de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 4/6 del IF-2020-38403461-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa DIALOG SOCIEDAD ANÓNIMA, por la 
parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, obrante en las páginas 1/3 y 7 del IF-2020-38403461-APN-
DNRYRT#MPYT de los autos de la referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, excluyéndose a las manifestaciones vertidas en los artículos OCTAVO y NOVENO del 
mismo.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las 
páginas 1/7 del IF-2020-38403461-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-34057827- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75761/21 v. 26/10/2021
#F6448826F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 789/2020

RESOL-2020-789-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2020 

VISTO el EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-397-APN-MT y la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma COMPAÑIA FINANCIERA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA mediante el orden N° 32, RE-2020-
35052399-APN-DTD#JGM, del EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT realiza una propuesta de adhesión a 
los términos del acuerdo marco suscripto entre la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios 
(FAECYS), por la parte sindical, y la Cámara Argentina de Comercio (CAC), la Confederación Argentina de la 
Mediana Empresa (CAME) y la Unión de Entidades Comerciales Argentina (UDECA), por la parte empleadora.

Que el referido acuerdo marco, homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/2020, 
se ajusta a lo previsto en la RESOL-2020-397-APN-MT, conforme lo celebrado entre la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO - ACTA N° 4 de fecha 27 de abril de 2020.

Que en el orden N° 59, RE-2020-35171997-APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT, el 
SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL presta conformidad a la propuesta realizada 
y al anexo acompañado por la representación empleadora.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la RESOL-2020-397-APN-MT, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que la propuesta y conformidad acompañadas reúnen los requisitos establecidos en el Artículo 2° de la RESOL-
2020-397-APN-MT.

Que, corresponde dejar expresamente aclarado que serán estrictamente aplicables las condiciones más favorables, 
en aquellos supuestos que la empleadora haya previsto condiciones más beneficiosas a los trabajadores.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N° 34, RE-2020-35053350-APN-
DTD#JGM, del EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

#I6448829I#
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Que de conformidad con el Articulo 17 de la Ley Nº 14.250 la firma manifiesta que no tiene delegados del personal 
mediante el RE-2020-38450981-APN-DTD#JGM del expediente de referencia.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologada la propuesta realizada por la empresa COMPAÑIA FINANCIERA ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA y la conformidad prestada por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE LA 
CAPITAL FEDERAL por la parte sindical, obrantes en los órdenes N° 32 y 59, RE-2020-35052399-APN-DTD#JGM 
y RE-2020-35171997-APN-DGDYD#JGM, respectivamente, del EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado 
obrantes en el orden N° 32 y N° 34, RE-2020-35052399-APN-DTD#JGM y RE-2020-35053350-APN-DTD#JGM, 
respectivamente, del EX-2020-30962936- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias individualizadas en el Artículo 1°. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la propuesta y conformidad homologados por el Artículo 1° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la propuesta, conformidad y nómina de personal afectado, 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75764/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 72/2021

DI-2021-72-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO el EX-2019-75109174- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1567-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-75308538-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-75109174- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
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(F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA 
Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  746/17 para el 
ámbito de de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2688/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-110297186-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1567-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2688/19, suscripto 
entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-67144065-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74930/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 73/2021

DI-2021-73-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO el EX-2019-40778313- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2558-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO: 

Que en la página 5 del IF-2019-40844167-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-40778313- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS 
FÚNEBRES Y AFINES y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES FUNERARIAS, por la parte empleadora, 
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en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 749/18, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2843/19, conforme surge del orden 21 y del IF-2019-113756269-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2558-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2843/19, suscripto entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE LOS CEMENTERIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte 
sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE SERVICIOS FÚNEBRES Y AFINES y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE ASOCIACIONES FUNERARIAS, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2021-67246423-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74953/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 74/2021

DI-2021-74-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/07/2021 

VISTO el EX-2019-85043801- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1541-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 19 del IF-2019-85260746-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-85043801- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1889/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-84719861-APN-DNRYRT%MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 36, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1541-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1889/20, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-67243652-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74965/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 75/2021

DI-2021-75-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el EX-2018-41682173- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1605-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 25/27 del IF-2018-41699867-APN-DGD#MT del EX-2018-41682173- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  275/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1949/20, conforme surge del orden 24 y del IF-2020-91716605-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 37, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-1605-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1949/20, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-67680901-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74967/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 76/2021

DI-2021-76-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2021 

VISTO el EX-2018-53609704- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-237-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 18 del IF-2018-53672204-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-53609704- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 275/75, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 315/21, conforme surge del orden 20 y del IF-2021-26468242-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.
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Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 31, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-237-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 315/21, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-67681117-APN-DNL#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 74970/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 799/2020

RESOL-2020-799-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2020 

VISTO el EX-2020-36192316- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, RESOL-
2020-397-APN-MT y la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el orden N° 4, IF-2020-35772090-APN-DRYRT#MPYT, del 
EX-2020-36192316- -APN-MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el orden N° 4, IF-2020-35772090-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-
36192316- -APN-MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el IF-2020-30181718-APN-MT del EX-2020-30179532- -APN-MT, 
homologado por la RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el orden N° 6, 
RE-2020-39819371-APN-DGDMT#MPYT de estas actuaciones y que fuera presentado en el EX-2020-39823765- 
-APN-DGDMT#MPYT, agregado en tramitación conjunta al EX-2020-36192316- -APN-MT.
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical 
a las adhesiones bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las 
empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el orden N°, IF-2020-35772090-APN-DRYRT#MPYT, 
del EX-2020-36192316- -APN-MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento que luce en el orden N° , IF-2020-35772090-APN-
DRYRT#MPYT, del EX-2020-36192316- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
N° 4, IF-2020-35772090-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-36192316- -APN-MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75574/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 831/2020

RESOL-2020-831-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020

VISTO el EX-2020-29900377- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma OPERADORA ARGENTINA DE CINES S.A. celebra un acuerdo directo con el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el orden 
Nº  4, páginas 1/4 del RE-2020-29900178-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-29900377- -APN-DGDMT#MPYT 
y ha sido ratificado por las mencionadas partes en el orden Nº 5, RE-2020-35417977-APN-DGDMT#MPYT, del 
EX-2020- 35418027- -APN-DGDMT#MPYT y en el orden Nº 4, RE-2020-40678043-APN-DGDMT#MPYT del EX- 
2020-40678734-APN-DGDMT#MPYT ambos en tramitación conjunta con el expediente de referencia, donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
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el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden Nº 4, páginas 5/9 del RE-2020-
29900178-APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que se indica que los delegados de personal tomaron la intervención prevista en el Artículo 17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004) en el orden Nº 3, RE-2020-35444179-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-35444325- -APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-29900377- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma OPERADORA ARGENTINA DE CINES 
S.A., por la parte empleadora y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, obrante en el orden Nº 4, páginas 1/4 del 
RE-2020-29900178-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-29900377- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976),

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el orden 
Nº 4, RE-2020-29900178-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-29900377- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y acta aclaratoria y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75584/21 v. 26/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 832/2020

RESOL-2020-832-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2020

VISTO el EX-2020-27823939- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y
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CONSIDERANDO:

Que en el orden N°4, RE-2020-27813538-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-27823939- -APN-DGDMT#MPYT la 
empresa FPV SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo con la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, el 
que ha sido ratificado en en IF-2020-34816996-APN-DTD#JGM y IF-2020-34689130-APN-DGDMT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde aclarar que el acuerdo bajo análisis resultara aplicable al personal indicado en el listado adjunto 
representado por la entidad sindical signataria.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo 
de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la RE-2020-27813538-APN-DGDMT#MPYT 
de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FPV SOCIEDAD ANONIMA, por la 
parte empleadora, y la celebra un acuerdo con la UNION OBREROS Y EMPLEADOS PLASTICOS, por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-27813538-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-27823939- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en el 
RE-2020-27813538-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-27823939- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/10/2021 N° 75586/21 v. 26/10/2021
#F6448651F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora PATRICIA SOLEDAD ROMERO (D.N.I. 
N° 33.796.385), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7578, Expediente Nº 100.492/15, 
caratulado “ALLANAMIENTO AVENIDA MITRE 523 AVELLANEDA”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contencioso en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contencioso en lo Cambiario.

e. 21/10/2021 N° 79273/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2021-100893360-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80278/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100900209-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80279/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100906244-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
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en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80283/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2021-100912550-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80284/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100920717-APN-GACM#SRT, 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a 
la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos turnos para 
la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el 
trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN 
MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80286/21 v. 27/10/2021
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